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OIRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
CaíIb del Carmen, núm. 29, prinolpftis 

TeléfonQ nüm. 2.649«

VEN TA  DE EJEM PLA R ES s 
ilInItUrlo de la Qobernaelón', planta ba|s« 

Húmero suelto, 0.50'

A C E T A  DE  M A D R
S U M A R I O

Wmvt^

glalsterlo de Sa fiobersiaoléit*.
Real decreto aprobando el contrato ceUbra* 

do para arrendamiento de ios pisos bajos 
de la casa señalada con los números 4 p 
6 de la calis Angosta de los Mancebos, de 
esta ÓortBf para la instalación de las ofi- 
ciñas y dependencias de la Comisaria de 
Vigilancia y Prevención de Seguridad 
del distrito de la Latina.—Página 225.

Otro concediendo la Gran Crus de la Orden 
civil de Bmefícmcia, con distintivo fíe* 
gro y blanco, d D. Cristóbal Mezquita-— 
Página 226.

Otro nombrando Consejero del Instituto 
Nacional de Previsión, al Ilusirísimo 
Siñor Vizconde de Esa,—Página 226,

Ministerio de la Guerra’
Real orden disponiendo se devuelvan d los 

interesados las 1,600 pesetas que deposi  ̂
taran para redimirse del servicio militar 
activo.—Página 226.

Ministerio de Haciendas
Reales órdenes resolviendo expedientes in  ̂

coaáos en solicitud de exención del im  ̂
puesto que grava los bienes de las persa* 
ñas jurídicas, á favor de Asociaciones, 
Sociedades y Fundaciones que le mm* 
donan.—Páginas 226 á 231.

Otra declarando que las Sociedades extran^ 
jeras sólo pueden satU facer el impuesto 
sobre las utilidades del capital con suje* 
ción á la s  bases y condiciones estableció 
das en la Ley de 29 de Diciembre de 1910 
y Real decreto de 25 de Abril de 1911,— 
Páginas 231 y 232,

Otras autorizando d tas Compañías de tos 
Ferrocarriles de Asiiliero á Ont&neáa, 
Oariñsfía d Zaragoza y de Villacañas d 
Quintanar, para que satisfagan en me
tálico el importe del timbre con que están 
gravados los talones resguardos de mer
caderías.—Páginas 232 y 233,

iisisterli ie Isstruedía PéMiea j  lellai lrt@si
Real orden concediendo la gratificación de 

1,750 pesítas anuales á D, Armando Ah 
varez y Eodrigmz, Auxiliar interino y  
gratuito de la Facultad de Derecho déla  
Universidad de Oviedo.—Página 233,

Ministerio de Fomentos
Real orden relativa á los Bancos en que 

pueden estar depositados los valores afec  ̂
tos d las reservas de las Sociedades ex  ̂
trm jeras de seguros.—Página 233.

Otra disponiendo se asignen en el aña ac- 
fual las subvenciones que se mencionan 
para las obras de los caminos vecinaks 
que figuran en la relación que se publi
ca,—Páginas 233 y 234,

Admlnlatraoiós Centrali
Estado, — Subsecretaría. — Obra Pía.— 

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Capellán segundo. Colector de 
la Ighsia de San Francisco el Grande, 
de esta Corte.—Página 234.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.—
Nombrando á D. José Joaquín Herrero y 
Sánchez, Presidmte del Tribunal de opo
siciones á la Cátedra de Arqmologia aré  
higa, vacante en la Facultad de Filoso- 
fia y Letras de la Universidad Central, 
Página 234,

Fomento.—Direcdóu General de Obras 
Púbíícas.—Puertos.—i4|3rc6ando la ce

sión hecha por D. Ludovico Perréau á 
favor de D, Ivo Bosch y Puig de la con
cesión para construir dos embarcaderos 
m  el antepuerto de Alm$ria, en los pun
tos denominados Ahnadravillae y Pozos 
Negros.—Página 234.

Idem id. id. por D. Ivo BoscJi y Puig d fa
vor de la Sociedad Wüliam Baird and 
Company Limiieá de la comtiSion para  
construir dos embarcadlos en ti ante
puerto de Afmma, en ídem id. id.—Págh  
na 236.

Idem id. id. por D. Marcos Romero Cheri- 
züla d favor de D. Andrés de Mora y 
Ciaros, de la eoncasión relativa d (res 
parcelas de marismas en la zona de la 
ribera Anicoba, al Norte ád  Ferrocarril 

de Zafra d Htiéiva.—Página 235,
Autorizando á D. Ricardo Gassis para 

consirtiir dos akaniarillas junto á las  
fachadas Ente y Oeste de una casa de su 
propiedad, sita m  Pasojes de San Pedro 
(Guipúzcoa),—Página 236.

A n e x o  í .*’— B o ig A .— O b íe r v a t o r i o
fRAL MBTEOROLÓOICO, — SUBASTAS. >—
A d m in is t r a c ió n  P r o y in o ia l . — A n u n 
c io s  OFICIALES de la Bomedad Hispano 
Africana de Crédito y Fomento, y Com- 
.pnñia anónima La Cooperación Médica 
Española.—SAmoBAh.

ANIXO rstadIs*
fICOS DE

Hacienda.—Sübseüretar!a.»-Oo»liw«acid#i 
del escalafón de los funcionarios de Ad- 
ministración civil dependientes de esie 
Ministerio.

Junta dasiñcadora de !a  ̂ Obligae-fones 
procedentes de ültraniar,—AfíMÍacio- 
m s de resguardos y rectiflmcioms dñ 
créditos.

Ammm a.'®—Teibümal Bír^mmo -  Sala  
DE LO Om h.—FiieQü$ 25, 26, 27 y 28,

h.. PARTE: OFICIAL 

fm ssiM  m  eoMüo m i ir a o s
s. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin noyedad 
©n su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea! Familia.

s im s io  DE lil GDBEEMCIi
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro dp la Gobar- 
naciós, de acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros,

Vengo en decretar lo siguieaíe: 
Artículo 1.° Sa aprueba el contrato 

otorgado en 2é de Enero último, entre el 
Director general d© Seguridad y D. José 
García Nieto, como apoderado de D. Ma
nuel García Nieto y Lozano, para el arren
damiento de los piics bEjos da la casa 
señalada con los números 4 y 6 de la ca
lle Angosta da los Mancabos, de esta Oor- 
tp? por lioíppo Ap 0ÍUÍ5O aflea y precio df

5.000 pesetas anuales, cuyo local se des
tina á la instalación de las oficinas y d@- 
pendencias de la Oomisaría de Vigilancia 
y Prevención da Saguridad del distrito 
de la Latina.

Art, 2P El menaionaclo contrato 
considerará ea vigor desde el día en qnB 
el loca! haya sido ocupado por dicha» 
dependeüoiaii.

Dado en Palacio á veintidós de Abnl 
de mil novecientos trece.

El Ministro de la Gobernación,
ALFONSO.
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
iros; á propuesta del de la Gobernación,
y con arreglo á lo3 artículos 5.®, 8.® y 12
dei Keai decreto da 29 de Julio d© 1910, 

VeBgo ©E coiiQed©!* á D. Cristóbal Mez
quita la Gran Cruz de la Orden civil da 
Beneñcencia con distintivo negro y blan
co, en canje de la de primera clase que 
disfrutaba, por los ©xíraordinarios servi
cios prestados en un incendio ocurrido 
ea Febrero de 1890 en la casa número 12 
d® la calle de la Bolsa, de esta Corto, en 
qua salvó la vida al cabo de Orden Pú
blico Claudio ©ampos.

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil novecienioi trece.

a^LFONsa
iJi Ministro de la Gobernación,

Satiago liba.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación F con arreglo á lo dispuesto en el

artículo 5,® de la Ley de 27 de Febrero de 
1908,

Vengo en nombrar Congejaro del Ins
tituto Nacionll da Previsión á D. Luis 
Maricbaltr j  Monre .̂!, Vizconde de Eza, 
en la vacante producida por defunción 
de D, Segismundo Morat j  Prendergast,

Dado ©H Palacio á veintidós de Abril 
d@ mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro d« la Gobernación,

ilIIE T E lIO  B i  M  m m

REAL ORDEN
Escmo, Sr.s Hallándose justiñcado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reempla
zos que se indican, están comprendidos

en el articulo 175 de la ley da Hecluta** 
miento de 11 de Julio d© 1885,

11 Rev (q. D, g j  6© ba servido dispo- 
nerqu© se devuelvan á ios interesados 
las L500 pesetas con que m  remidieron 
de! servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas ©n las fecbas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la sitada relación se ©xpra- 
san; cantidad qu© percibirá el individuo 
que hizo e! depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. S, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . E. muchos años. Madrid, 18 da 
Abril de 1918.

LÜQÜE.
Señores Capitanes generales de la 2.% 5.%

6.*̂  y 8.̂  Regionei,

Selación qm  $e ciíat

NOM BRES
m  LOS EEGLÜTAS

José Martínez Ferrer.. . . . . .
Antonio Nieto Moreno.........

Nicolás Ibarrola E lla ,.. . . . .
A n g e l  Barragán Mu- 

n ia te g u i.. . .o .* .. . . . . . . . .
Fernando Saúregui Coste.. ,  
Leandro Cal Santamaría....

Manuel Carballo Fernández. 
Jíjsúa Novo Roca .

1909
1909

1910

i9lO
1908
1909

1910 
1909

C U P O

PÜEBL9

Algeciras.... 
Morón de la 

Frontera.. 
Taíalla.. . . . .

Mundaca.. . .  
Amorebieta. 
PuenteC al*

délas .
B u e u .. . . . . .
Trasparga. .

PROVINCIA

Cádiz .

Sevilla........
Pamplona,.

V izcaya.... 
Idem...........

Pontevedra.
Idem...........
Lugo  .

EONA

Cádiz................

S ev illa ...........
Pam plona.. . .

Bilbao  .
Idem................

Pontevedra.. .
Idem  .
L u go . .

FECHA
DB

LA REDENCIÓN

14 Oot. 1907.

22 Nov. 1909. 
29 Sep. 1910.

16 ídem...........
17 Enero 1910.

18 Nov. 1909.. 
5 Sap. 1910...

15 Dio. 1909...

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

256

1,084
284

280
14

589
116
885

Delegaeionea
de

Haolenda 
que expidieron 

U s oarfiaa 
de pago.

Cádiz.

Sevilla,
Navarra.

Vizcaya.
Idem,

Pontevedra.
Idem.
Lugo.

Madrid, 18 d© Abril de 1013.“«Luqua,

Í A ® I M

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr/o Visto el expediente instruido 

á Instancia da D. JoEé Casarrubios Pan- 
teja, solicitando como Presidente y en 
favor da la Asodadón y Montepío gene
ral de Carteros da Esp^.ña y Ciases sub
alternas áe Correos y Telégrafos exen
ción del impuesto sobra ics bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la fniif ancla acompa
ñan una certificación qiis justifica la per
sonalidad del solicitante y un ejemplar 
impreio y debidamente cotejado del Re
glamento de la Abocíscíód, m  el cual 
consta qu© de ella pueden formar parte 
únicamente los carteros, peatones y de
más personal Bubaltemo de Correes y 
Telégrafos de España, los cuales, me
diante el pego da una cuota de entrada, 
áa otrt ordinaria mensual, da las extra- 
ordiBtrlas que la institución acuerde y 
í3b lina sobrecuot^ de 25 mntimen al ía?

nacimiento d© cada socio, adquiere dere
cho á una pensión de cuantía variable 
según el número de años que lleve en el 
Montepío al cumplir ios sesenta de edad, 
pensión que se transmite á su viuda 
mientras no contraiga nuevo matrimo
nio y á los hijos hasta ios dieciocho años 
y á las hijas hagta qu© contraigan ma
trimonio 6 lleguen á la mayor ©dad, so
corriéndose también i  Jas familias en 
ca^o da fallecimiento de un socio con el 
importe de las sobrecuotas á que queda 
hecho referencia:

Oondáerando que el artículo 193, pá
rrafo noveno del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 conceiié exención del im 
puesto sobre los Menei d© las personas 
jurídicas á las Sociedades cooperativas 
obraras de iocorros mutuos mediante 
declaración al ©fado de este Ministerio, 
oyendo al Coniejo ele Estado en pleno: 

Oonsideranáo que la Asociación á que 
este expediente sa refiere tiene carácter 
cooperativo, »© propqpo por flq el soco^

rro mutuo entre los asociados y éstos 
merecen la calificación d© obreros, según 
la definición contenida en ©i artículo 1.® 
de la Ley de 30 de Enero da 1900, concu
rriendo, por tünto, todas las condiciones 
determinadas por la disposición regla
mentaria citada para qua la exención 
pusda ser concedida:

OoBsiderando que ©n esta clase de 
asociaciones no pueda exigirse la pre
sentación de la Reai orden de clasifica
ción, según se ha declarado ya de con* 
formidad con el dictamen de! Oonsefo da 
Estado en Real orden de 12 de Abril úl
timo:

Considerando que la Ley de 24 de Di 
ciembr© do 1912, ©n su artículo 1.®, pá
rrafo fsegundo, apartado G, concede tam
bién exención dalimpuesto á las Soexe 
dade» d© la índole de la solicitante, por 
sui bienes muebles y por ©1 inmuobie 
que constituya su edificio social:

Oonsiderando que la audiencia del 
Ponsejo d© Estado m  m  preceptiva cou
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arreglo á dfclia Loj? quo m  este punto | 
debe íTíSliinars© derogatoria da la de 29 | 
áe Diciembr© de IDIO. j  por tantOs ttm - | 
bióíi de la dispoBÍsidn reglamentarla | 
concordante con ella,

S, M. el Re¥ (q. D. g.)» conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de io ConteBoioso del Estado, se ha ■ 
servido declarar ©sontos d@i impuesto 
sobre los bienes da Im  personas jErídi» 
cas les bieneg mueblas perteneelentes i  
la Agocifí.ci5n MoBtepfo general d@ Oar  ̂
teroi^ áe España y  Clises subalternas d© 
Correos f  Telégrafos, a&í como ©i edifi« 
cío goeial si fuera de su propiedad.

De He^i orden io digo á ¥ . • L para 
su conocimiento v demás efectos* Dios 
guarde á V, i . muchos años. Páadrid, 15 
áe Mmzo  de 1919.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general áe lo Gontendcso 

del Eitado.

lirao. Si\: Visto el expediente instruido 
á instancia do P . Vicente Moráa de Bur
gos, solicitando como Pr©BÍdonte y ea 
favor de la Asociación benéfica de Auxi
lios mutuos áe empleidos m unkipaks 
de Madrid oxenciosi impue-slo sobre 
los bleaes d© Isi personas juríálcas:

Resultando que á lir̂  Instancia acompa
ñan ios documentos siguientes:

1.*̂  , Gertificacién que aeredita la per
sonalidad del solicitante.

2.® Certificación de una Rea! orden 
de Gíibernacién facha 24 do Noviembre 
de 1903, por la que se clasifica la A iod a-  
cién como inutitucién de beneficencia 
particular.

3.® Un ejemplar imprego del balance 
y ousiita de la Asociacióii cerrado ©n 31 
d© Diciembre de 1911; j

4.̂  Dos ejemplares impresos del Rê  
giamento de la Asociaeidn, en uno de los 
cuales consta la diligencia de presenta
ción en el Gobierno Civil de esta pro- 
vitídf: ■

Regultando que la Asodación que es 
objeto d© este expediente, constituida 
por tiempo indefinido, tiene por fin pro
porcionar un socorto en metálico á !a 
familia del - asociado falleoido, re baila 
formada por los ©mpleiiioi municipalei 
de Madrid, cualquiera que sea su catego
ría y sueldo, j  pgra pertenecer á ella es 
preciso abonar una cuota de entrada 
variable, según la edad; otras seis cuotas 
mensuales, según e l sueldo que el em
pleado disfrute, las cuales se destinan á 
un fondo de reserva qua la Asodación 
posee, y además , otras cuotas, también 
mensua!e% para ■•atender á los socorre.^ 
que hsyan de-dars^r-v.: ^

Gonsiderando .que modificadas por la 
Ley de 24 de Diciembre d e : 1912 las dis  ̂
poiidone-s de la  de 29-de Diciembre de 
1910, qo© creó el impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, y afectan
do una 4e esas modifloaoiones á las So

ciedades CGoperativa's da socorros mu- | 
tuci, es preciao geparsdana,eBta
It cuestión per lo qiis afecta i  los añes 
1911 y 1012, dErante Ion cuales rigió la 
segunda de dichas leyes, y m  cuanto sa 
refiere al año actual y sucesivos, en ios 
qu© es aplicable la nueva legislación: 

Gongidcrando que ei párrafo noveno, 
artículo 193 del Reglamento de 20 -da 
Abril d© 1911, áe conformidad con ei ei- 
píritu del artículo 4,° de la Lej da 29 d© 
Diciembra anterior eoneadié exención 
del impuesto sobre ios bienes de las per
sonas jurídicas i  las instituciones do ba- 
neñcencia gratuita j  é  las Sociedades 
cooperativas obreras d© socorres muIuos- 
meáiant© cumplimiento áe lo i requisitos 
y formalidades en la misma disposición 
determinadog:

Considerando que la Asociación besé' 
flca de auxilios mutuos de empleados 
municipales d© Madrid no puede ser ca
lificada de banefiaencfa gratuita, porque 
para tener derecho á los servicios que 
presta se exige como condicléa necesaria 
el pago á© determinadas cuotas por los 
asociados:
' Oonsiderando que como cooperativa 
de socorros mutuos, csráeter que pro
piamente tiene Iñ Asociadóa citada, tam
poco, puede gozar de la ex-ineion por lo 
que afecta á les años 1911 y-1912, puesto 
que no puede ser considerada como obre
ra por no hallsrse formada por iadlfi- 
duos perteneclantes i  esta elaso social, y 
ese requisito era neoesa.rio á tenor de la 
citada disposidóE reglamanttrit para 
que el beneficio pudiera otorgarse: 

CoBoiderando,. qua el artículo, l*’’, pá* 
rrafo 2. ,̂ apartado G de la Ley de 24 úe 
Diciembre da 1912 declara exentos del 
impuesto iobre los bi.anes de la^.-perso* 
ñas lurídioas los bienes nmebles perta- 
necientea á las Asooiaciones oooperatl- 
vas de socorros mutuos, qua ,̂ formando 
un fondo social con las entregas ó cuo
tas periódicas da sus asociados, y con ios 
donativos benéficos que roaiban, m, lim i
ten á repardr peBsiones ó auxilios á los 
mismoi gocios 5 á sus familias en casos 
determinados de paraliztdón del traba
jo, enfermedad é nuerle, h.tci©ndo tam
bién extoniiva la exandéa á Im  inmue
bles qu© .constituyan 6l ^sdiñcio goeia! da 
diohas Aso©.koÍGnai:

Considerando que todas las condioio - 
nes exigidas por la Ley ooncurren en la 
Asociación de auxilios mutuos de em
pleados municipales de Madrid, y por 
coasiguieníQ ésta tiene derachQ á la exen
ción conforme á la citada Ley de 1912 y 
en lo§ ítérminos por ©lia establecidos,

S. M. ©! Rbv (q. D. g.), conformándose 
con lo propueiSl:o,,po.r'la Diresolén Gane- 
ral de' lo OohfeEaio'io del Eí l̂ado, m  ha 
servido doelaraj qaa 1̂  Asooiadón benéfi • 
ca da auxilios mutuos da empleados m u
nicipales de Madrid está sujeta al impues
to sobre lo i bienes de las personas jurídi
cas por los año» 1911 y I9i2s y exenta ea

cuanto ai año actual y suseeivos por sus 
bienes muebles y por el inmacbia qii© 
coBstituja el ©díñelo social, si fuera da 
su propio ílad.,

D© Real orden lo digo á V. I. para • 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Diractor general de io ContenoiosD

dolEgtado.

limo. Sn: Visto ©1 expediente© instroldo 
á instancia de 0.*̂  Oarmea Rojo Herráíf., 
solicitando. como PrasMeiita y en U tqt 
do la Asociaoién do Oarlclad Escolar,, as- 
tablesida en esta Corte, exeadón de! ira- 
puesto sobre los bienes do las personas 
jurídicas:

RsBuUando qua en el expediente figu
ran los sigutentei doau?n6ntüg:

1.® GertifioaciOE quo |mstiñca la peí’- 
sonaUátd de la solicitante.

2.® Inslancia da M misias, en que ma
nifiesta que no existe escrilnra ni doou- 
mento fandadona!,. sino sólo al Regla- 
mentó, do. ia A^ociadón^

3.® Copia cotejada áe U E-sal ovñm, 
de 25 de Julio do 1908, del Ministerio da 
la Gobernación, ciasifiaanáo á is  Asocia
ción de qua so tmia como institEoióa do 
b6nefi.cancii .pariicular, y

4® Un ejemplar impreso, y en el que 
aparecen, manuscrilas. algunas enmien
das,. dei.Reglamoiito ,da ia Asoolacioii, 
que h t sido cpt3|ado con mi oHgInal, re- 
Buitando válidas dichas emmQB.ámt

Resultando que ©I fin áe M 
es auxiliar á Io3 alumnos pobres áe 
Escuelas públicis, proporcionándoles rô  
pas, calzado, almuerzo sano y abunSanta 
en la Escuela y, cuando ios reouraoi lo 
permitan, asistencia y socorros en casos 
do enfermedad, á cuyo fin sa atiende por 
medio de suscripciones y subvenciones, 
qua m  emplean en ia oreadoa da Canti
nas escolaras, debiendo, en caso da dlso- 
ludÓB, entrag-ar^e ios fonáoB do qua 1̂  
entidad disponga á, la Corporación que 
tenga á sú' cargo las Isouelas públicas, 
pata que los distribuya ©nlra ios alum
nos pobres áe las mismas:

Gonsiderando que el artículo 198, pá« 
rrafo 9.®, del Reglamento da 20 de Abril 
dé 1911, conforme con el artículo 4 ® de 
la Ley de 29 dé Diciembre da 1910, con
cede exención del impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas á las ins
tituciones de beneficencia gratuita me
diante declaración ai efecto por esle Mi
nisterio, ojendo al Congojo de Estado m  
planOí, y ^io^do ©lio nm m m io qu>d 
SB praseíifeñ los iim  Justiíi--
quen la índole ú'i Ici ¡ > s*~.6r.v Oong-
tituc-!ones¿ \ /ri o L‘.iríilamsiitcs y oí 
traslado á e  ia  Eoal orden de clasifi
cación:

"Considerando que la Asociación de Ca-* 
ridid Escolar ha presentado todos lo»
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docamentos meoesarios para'que la esea- 
cidn pueda sede otorgada, y ellos de
muestran el carácter benéfico y gratuito 
da la institución:

Oonsiderando que el artículo l.* de la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, en su 
párrafo 2.®, apartado F, declara exentos 
del impuesto los bienes que de una ma
nera directa é inmediata, ein interposi- 
«;i5n de personas, se hallan afectos ó ads
critos á la realización da un objeto bené
fico de los enumerados en el artículo 2,̂  
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en ói se empleen directa
mente los bienes mismos ó sus rentas 6 
productos;

Considerando que habiéndose justifi
cado en este expediente el fin bsnéñco 
que persigue la Asociación da Caridad, 
así como la aplioaoión directa á dicho fia 
de los medios con que aquélla cuenta 
para su sostenimiento, es igualmente 
procedente la exención, con arreglo á los 
preceptos de dicha ley:

Considerando que e! trámite de la au
diencia del Consejo de Estado, preceptivo 
ant^g, queda ya limitado, después de la 
vigencia de la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, según se expresó en el preám
bulo de la misma, á aquslIoB casos dudo
sos 6 de verdadera importancia, circuns
tancias que no concurren en el presente, 
debiendo, por Isnío, considerarse dero
gado por la ley antes invocada, en este 
extremo, la de 28 de Diciembre da 1910, 
así como el Reglamento con ésta concor
dante,

S. M. el Rey (q, D. g»), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar exentos del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí K- 
cas, los pertenecientes á la Asociación de 
Caridad Escolar.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarda t  Y. I. issuohos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1918.

SUÁREZ INOLAN. 
Sañor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Ramón Grau y Nadal 
en concepto de apoderado de la Excelen
tísima Sra. D.® María del Pilar Loreto 
Csorio y Gutiérrez de ios Ríos, Duquesa 
de Fernán Núñez, solicitando en favor 
de la institución piadosa fundada en Es
tepa por D.® María Ana Hurtado de Men
doza la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se acom
pañan ios dooumsntcs siguientes;

1.® Tesíimoíiio notarial de varios par
ticulares de la escritura autorizada en 12 
c1 t3  Abril de 1901 por D. Joké Montaut, 
Notario de esta Corte, por la que la Ex
celentísima Sra, María del Pilar Lo-

feto Osorio  ̂Gutiérrez de los Ríos, Du* 
quesa de Fernán Núñez, confiere poder 
especial al solicitante D. Ramón Grau y 
Nadal para que sin limitación alguna la 
represente, entre oíros, m  expedientes 
como el actual.

2.® Oopfa cotejada del testamento otor
gado en la ciudad de Málaga en IP de 
Junio da 1836 por D.*̂  María Hurtado de 
Mendoza, en el cual destina los bienes de 
su pertenencia, sitos en Estepa, á la fun
dación de un patronato, con objeto de 
dotar doncellas pobres y huérfanas para 
que se casen ó entren en religión para 
cura de los enfermos del Hospital de di
cha villa y socorro de mozos pobres que 
cursen estudios mayores en Universidad 
ó Colegio.

8.® Copia, también cotejada, de la Real 
orden de 24 de Agosto de 1894, expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, cla
sificando la fundación como de benefi
cencia particular y declarando exentos á 
sus patronos de la obligación de rendir 
cuantas y presentar presupuestos: 

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo noveno del Reglamento da 20 de 
Abril de 1911, conforme con lo dispuesto 
en el artículo 4.° de la Ley; de 29 de Di
ciembre de 1910, declsri exentas del im 
plícito sobre los bienes de las personas 
jurídicas á las instituciones de beneficen
cia gratuita, siempre que por el Ministro 
de Hacienda se otorgue la exención: 

Considerando, además, que la Ley de 
24 de Diciembre da 1912, en su artícu
lo 1.^ párrafo segundo, apartado F, abo
na también la exención solicitada, por 
referirse á los bienes que de una manera 
directa é inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos ó adscritos á 
la realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2P del Real 
decreto da 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen los mismos bienes 
ó sus rentas ó productos:

Oonsidorando que dado la índole de la 
entidad solioitante y la forma en que ha 
justificado su derecho no es necesaria la 
previa consulta al Consejo da Estado,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
á la fundación piadosa establecida en 
Estepa por D."* María Ana Hurtado de 
Mendoza.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1913.

SÜAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso

del Eitado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido
i  instancia de D. Domingo Linares Gon-
zálezs soiioitandos como Pre^idcsíf di te

Sociedad de socorros mutuos de Obreros 
Artífices Plateros de Nuestra Señora de 
la Peña da Francia, establecida en esta 
Corte, exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas iurídioa&;

Resultando que á la instancia acompa
ñan los documentos siguientes:

1.° Certificación que justifica la per
sonalidad del solicitante;

2.® Otra referente á la declaración he
cha por la Delegación de Hacienda de 
esta Corte de hallarse la Sociedad exenta 
del impuesto del Timbre, como compren
dida en el artículo 180 de la ley de dicho 
impuesto, y

3.® Un ejemplar impreso y debida
mente cotejado del Reglamento de la So- 
ciedid de que se trata, en el cual consta 
que de ella pueden formar parte como 
socios de número, únicos partícipes de 
loa baneficioB sociales, todos los que, ex
cediendo de veinte gños y no llegando á 
cuarenta, lleven por lo menos cuatro 
años en alguno de los oficios de plateros, 
diamantistas, joyeros, bisuteros, cincela
dores, entalladores, engastadores, graba
dores esmaltadores, ensayadores y dora
dores en metales finos, y que estos socio», 
mediante el pago de una cuota de entra
da y otra mensual, tienen derecho á cier
tos socorros en casos de enfermedad y en 
otros extraordinarios de necesidad y su» 
familias á una cantidad determinada en 
el de muerte, formándose el capital so
cial con las cuotas entregadas por los so
cios, los donativos que reciba y los inte
reses que perciba, cuyo capital, en caso 
de disolución, se repartirá á prorrateo 
entra todos los individuos que formen 
la Sociedad:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.®, del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 concedió exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas á las Sociedades cooperativas obreras 
de socorrros mutuos, previa declaración 
por este Ministerio oyendo al Consejo de 
Estado en pleno:

Considerando que el carácter coopera
tivo de la institución de que se trata en 
el presente caso no puede ofrecer duda 
alguna, como tampoco la admite que tie
ne por fin único el socorro mutuo de los 
asociados, á los cuales se exige la condi
ción de obreros, puesto que han de per
tenecer á alguno de los Oficios que taxa
tivamente se determinan, concurriendo, 
por tanto, todos los requisitos exigidos 
por la disposición reglamentaria citada 
para que la exención pueda otorgarse:

Considerando que tratindosa de esta 
clase de Sociedadea no puede exigirse la 
presentación de la Real orden de clasifl* 
cación, y así se ha declarado ya de con
formidad con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno en Real orden de 12 de 
Abril último:

Considerando que el artículo 1.®, pá« 
rrafo 2.®, apartado G, de la Ley de 24 da
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csión del impuesto á Ub entidades de la 
índole de la solioitinte por sub bienes 
muebles y por el inmueble de su propie
dad que constituya el ediñoio social: 

Considerando que la aiidieD cia del Con
sejo de Estado no es trámite preceptivo 
con arreglo á dioha ley, quo en ©et@ pun
to debe estimarse derogatoria d© la d© 29 
d© Dioiombre de 1910, y, en consecuen
cia, también de la disposición reglamen
taria conaordante con ella,

S, M, el R e y  (q . D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Oontencioso de! Estado, se ha 
geivido declarar exentos del impuesto 
sobre los bienes do k s  personas jurídicas 
los bienes muebles perteneoiantes á la So
ciedad de socorros mutuos da Obreros 
Arlíflces Píateros de Nuestra Señora de 
la Peña de Francia, así como el inmue
ble que constituya el edificio social si 
fuere de su propiedad.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos añog. Madrid, 15 de 
Marzo de 1918,

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Ramón Guerra y Cor
tés, Deán de la Santa Iglesia Catedral de 
Toledo, en nombre del Cabildo Oatedrab 
solicitando en favor de la fundación de 
D. Diego de Mármol y Sotomayor, exen 
cióa del impuesto sobre los bienes do 
las personas jurídioas:

Resultando que á la instancia tcompa^ 
ñau los documentos siguieníes:

1.® Copia simple cotejada con su ori
ginal de particulares del testamento por 
Comisario de D. Diego de Mármol y So* 
tomayor, en el cual dispuso que se entre
garan á los señorea Deán y Cabildo de la 
Iglesia de Toledo 770.000 reales, para que, 
empleados en la finca y efectos qua pa
recieran más estables y seguros se apli 
que perpetuamente su renta en la s i
guiente forma: la mitad para dotes para 
casar doncellas pobres, huérfanas de pa
dre, honradas, virtuosas y honestas da la 
ciudad de Toledo, ó para tomar estado 
de religiosas, debiendo ser dos de diohas 
doncellas de Alcalá de Henares, y la otra 
mitad se repartirá entra pobras vergon
zantes, hombres y mujeres, que habien
do tenido buena posición se vean en ne
cesidad.

2.® Certificación de que esta funda
ción se halla sometida a! protectorado y 
cumple las cargas fundacionales y la 
obligación de rendir cuentas.

3.® Traslado de la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 7 
de Septiembre último, clasificando á la 
fundación como institución do benefl 
cencía particular. En esta Real orden se

r§í§r©neia á ia exlistencia como oar.

gas fundacionales de una Memoria de 
misas y des Cáipellsnísg, de las cuales 
no hay antecedente alguno ©n la cláusu
la testamentaria copiada en el documen
to unido á este expediente:

Ooniideraiido qua el artíaulo 193, pá
rrafo 9.® dal Beglamonto de 20 da Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4.® da 
la ley de 29 de Didembra d© 1910, con
cedió exención del impuesto sobro los 
bienes de las parsonas jurídicas á las 
iostitaaioses de bsiiefioencla gratuita, 
mediante declaración por este Ministerio, 
oyendo ai Coasejo de Estado en pleno, y 
Bien.(lo para ello necesario que s© acom
pañen los docsumeatos que justifiquen la 
índole de la iostituoión, sus con^titudo- 
nei, Estai-iitos 6 Reglamentos y el trasla
do d© la Raal orden de clasificiclón: 

Considerando que ios documentos ex i
gidos sa han-presentado en este caso y 
por ellos se acredita qaa el objeto de esta 
fundación es conceder dotes para donce
llas y limosnas á pobraB, sin ningún otro 
fin de carácter religioso, por lo cual si 
se hubiera unido aquél con la institución, 
separándose da la voluntad del funda
dor, de Oapellaníag y Mamorias da misas, 
la exención no alcanzará á los bienes 
cuyos productos se apliquen á esta últi
mo objeto, según se h t declarado ya re
petidamente, entre otras, en Realei órde
nes de 22 da Marzo, 20 de Abril y 1.® de 
Junio de 1912, dictadas de conformidad 
con el Oonsejo da Estado en pleno: 

Coneidsrando qua las dotes para don
cellas pobres y las ilmogaas á pobres tia> 
nen carácter benéfico, según el concepto 
que da la bsneficencia consigna el ar
tículo 2,” del Raal decreto de 14 de Marzo 
de 1899, y así se ha reconocido ©n casos 
análogos al presente por Reales órdenes 
de 13 de Enero último, en lo que afecta á 
dotes, y 13 de Diciembre de 1911, por lo 
que se refiere á limosnas:

Considerando que en lo fundamental 
l 0s términos de la cuestión son loa mig- 
moi después de publicada y en vigor la 
Ley da 24 da Diciembre de 1912, cuyo ar
tículo 1.®, párrafo 2.®, apartado F, conce
de también la exención para ¡os bienes 
que da una manera directa á inmediata, 
sin interpodción de personas, se hallen 
afectos ó adscritos á la realización da un 
objeto benéfico de ios enumerados ©a el 
artículo 2.” delReal decreto d© 14 d© Mar
zo de 1899, siempre que en él se empleen 
directamente los bienes migmos ó sus 
rentas ó productos:

Considerando que todas estas condi
ciones se dan en este caso en cuanto á 
los bienes cuyos productos se aplican á 
dotes y limosnas, por constituir una ver
dadera fundación, caracterizada, como 
las demis do su índole, precisamente por 
la adacrición y directa afección de loa 
bienei al fin:

O jusiderando que la misms Ley ha 
suprimido el trámite antes obligatorio de 
ír Qoaseio de ieía^JO} re

ser sráadoio solamente, según se hizo oona*
tar en el preámbalo del proyecto, para 
los c^fos que of cazcan dudas ó revistan
verdadera imporiancia, circunstancias 
que BO concurran al presente, no exis
tiendo razón alguna que aconseja solici
tar ©1 informo de aquel Alto Cuerpo con- 
SüitivO Í

Considerando, por consiguiente, que 
en virtud da la nueva ordenación legal 
del impuesto, debe entenderse derogado 
el precepto reglamentario en que por 
aplicación de disposición expresa de la 
Ltíy da 29 do Diciembre de 1910 se esta 
blecía como obligatoria para otorgar la  
exención la audiencia del Consejo da Es
tado en pleno,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral da lo Contencioso dal Estado, se ha 
gervido declarar exenta del impuesto s o 
bre los bienes do las personas jurídicas, 
á U  fundación para dotes y limosnas in s
tituida por D. Diego del Mármol y Soto- 
mayor, excepto ©a ¡a parte de bienes cu
yos productos 88 apliquen á la celebra
ción de misas y anivarsarios y sosteni
miento de capellanías, por cuya parte 
deberá exigirse ©1 impuesto.

Da Raal ordan lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1913.

SUAREZ INCLAN, ’ 
Sañor Dlrecícr general de lo Contencioso

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Manuel Rodríguez, don 
Fernando Naranjo y D. José Nieto, so li
citando como patrones de la cbra pía 
fundada ©a Palma del Río por D.® Ana 
de Santiago, exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que D.  ̂ Ana de Santiago, 
en su testamento otorgado ante el Escri
bano D. Gonzalo Vázquez en 3 de Mayo 
de 1575, dispuso que si fallecieren sin 
sucesión los sobrinos, á quienes instituyó 
herederos, pasara ai Hospitai de San Se- 
baitián, de Palma del Río, el cortijo lla
mado da las VontoBlüiSj para qua lo h i
ciera tres partes, destinando una de ellas 
á la ereadón de una capilla perpetu»; !a 
segunda la adquiriese el m im o Hospital 
para ayudar á curar á los pobres, y de lo 
que rentara la otra tercia parte, casen 
cada año una huérfana doncella, pobre y 
recogida:

Resuilando que por Real orden de Go
bernación de 9 de Noviembre último sa 
clasificó institución de beneflsenoia par
ticular la obra pía qua para dotar en ca
samientos huérfanas pobres instituyó en 
Palma del Río D.® Ana de Santiago, nom
brando patronos á D. Manuel López, don 
Fernando Naranjo y D. José M iiía Ni©to, 
ei primero como Alcalde Presidente del 
ASfistamifutOs el leguadq copio Carif
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párrcmo y representante del señor Du^ue 
de Hfjs.r j  el último como HegiJor in* 
ter^eíator d© üií?bo Aji^atsmiento áe F¿ú- 
ma del Efo:

Oossiuerando q m  l i  tc-taliáad do la 
obra pía fundada por D»®" A?ia da Santia
go comprenda tre-̂  ofofetog distintos, bb- 
gún quBda ya dieho: primero# imñ r̂ ap©*' 
llanía psrpetna; segando, e! anmento do 
dotaeida ai Hospital de Sun Sebastián, 
d© Palma del Río# j  tercero, ana fijada* 
ción para dotes á donceiks huérfanas 
pobre?-:

Ooiigiaerando que el primero da esto^ 
tres objetos no es beaéñeo, sino piadoso, 
y so hallan expregament© sojetaa al Im- 
pnesto sobre Un bienes do Im  personas 
jüríáioas l is  entidtdes que lo amo píen 
por disposición taxativa del sriíonlo 192 
de! Reglamesto de 20, de Abril de ISll:

CoBBiderando qn© ©I segmido da Ies 
cbjstos antes iiidieadOí que coBStltiiye 
en realidad una verdadera fimdacióa 
con personalidad propia, toda qim 
negün Ion términos da la eMiisnla tísta' 
mentaria, íñ tercera parta del oortijo el© 
las Venfogi.^!as, qne á esto ñn había da 
deslmarse, pusóá rer de propiedad de! 
Hospital, qao como verdadero heredero 
la Incorporó á sus h¡6ii.m paltimonisleíi, 
comprendiéndola con éstos para todos 
Ies electos, y coo la oMfgacIén de 
tar la esrga de un  snivorsano q m  la 
misma testadora impuso, por . todo lo 
cual, la exección e¿i esta pii.Eto no pisada 
deoiararso sino on eunnlo sa reconociera 
&1 Hispit^l mismo, y en expediente sept- 
rado, a! derecho I ella;

Oonsider^Edo en cuanto á las dotes 
para doncellas hufrfsiíis y pobres que 
conatifiiyen nn  objeto benéfico, á tenor 
d,6i srticiüo 2,̂  del EsbI deoreto áe 14 
Margo d© 1890, y so ha declarado ya 
de eonformidad con el diC5tB.!nen del Oon- 
seje ás Estado en pleno por Reales érd©- 
nes de 18 de Noviembre da 1911, 13 d© 
E^erOj 8 ds Febrero y 20 de Abril de 1912, 
cutre otras muchas:

Ccmsiderando que It Ley de 29 d© Di- 
ciembro de 18.10, y .de acuerdo con ella el 
Beglimente de 20 de Abril d© 1911 (?ir' 
líenlo 198, párrafo 9A), deolarsíron exen
tas del ím -pm úo  sobr© los Manes d-s las 
personas jurídicas á Jas instituoiosas de 
beneficencia gratuita, meáitnt© declara“ 
clon por este BliBisíerlo* previa ísodicii'’ 
cía del Concejo de EBlado en pleno, j  
giendo pam ello nm estiño  que M eBtidaü 
Interesada prei^ente ios documentes que 
justifiquen la índole, de la 
sus constituoioBes, Eetatiilos y. Ragla  ̂
mentos y el traslado de ia Eerd orden de 
clasificación:

Oonsiderando que la L sj de 24 do Di
ciembre á@ 1912 concede también exen
ción del impuesto, á les bienea qae ñe 
una manera directa ó inraediatcq oin in
terposición da persoEgs, se hallen afec
tos; 6 adscritos á la realización ú e  un ob
jeto benéfico de ios eriiimerades ©ii el ar*

tíCixlo 2.̂  1 K'íi J iK arato d@ 14 ele Mar-
I zo d© Í8Í ^ í -ij, Û6 en él se empleen 
I mismos 6 sus
? raiiteri o produetog:

Considerando q^e asía misma Ley su
primió la necesidad da la audIeBoia pra» 
vía da! Consejo da Estado qu© la ante
rior da 1910 exigíi. para decltrar U exeii- 
cic vánúom  esta tr.imite, gegúíi ñe
hh o f  íT en el preámbulo con que el
prcyo.A. 0  >«.0 laj íüé preser-tado á las Ocfr- 
tes, para lo® ^moB de duda ó do verdade
ra im-portsnela:

Ooii§id,erando que, según Iñu úlsposi  ̂
clones dtad.is, It fiindaolón ds D.® Ana 
de Santiago psra elotes r^una todaa Im  
condioloMeB requeridas para obtener la 
exención, por cnanto ha presentado los 
áGoiimentos necsiados para ello, j  eons- 
iiíiiye uoa verdadera ÍLmdaolóa caracía- 
mada, eonao todas las de su índole* por 
la sdsorioiéii directsmesta da los bienes 
td fin, j  Mtaado solassente la audiencia 
del Ooasejo de Etifado# que f  a no en hoy 
iegalmoBt© necesaria tratánfioss de c.̂ 8os 
como el presente, en que ninguna razón 
CBpeelal ñmmicjü este trámite, debiendo 
m tonáom e qu-a la sueva regulaeion le 
gal dai impuesto ha derogado el precep
to regltmeiiíario en que aquel requivEo 
ño exigía iolames-ta para cumplir li  dls» 
posición áe la Ley da 1910̂  que expresa- 
mesi.te lo deteTminafo.!̂ ,

S; M. e! Bey (q, D, g.), eonformáBdcBe 
con lo propuesto por Iü Diresción Gene- 
mi de lo OoutcncioMO dei Estado, m  ha 
servido daolarar exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas Jurídlaai 
á la ftmdáoida do D.® Ana de Santiago, 
pero enteudiéndoie limitaílo el beaeñ- 
eio á Ion !3feo.6s cujos produotos se apli-̂  
qiien á dotes para áonesilts..l:iUérfEn'ás y 
pobres.

Do Eeal erden lo digoi ¥ , L para su 
conoeimioBto f  demár. Dios guarda i  
Y. I, muelios añoi. Madriclg 15 de Marzo 
úe 1813.

SÜAREZ INCLAN.
Señor Direator general de lo Oontanoioso 

del Esteao.

limo. Sr.: Visto el expedienta Instimíáo 
á i' rí ú% m  D. Fodfo D uráa y Fel&jii 
60'io.* a' úf tom o  Fresidenl© y m  favor 
de! Montepío áe Empleados de la Junta 
provi^^ieiai de Baneficonoia do esta Corla, 
exanoion. dei Impuesto sofera lo i bienes 
do las personas jurídicas, por ej^timar 
que la inslituoióu se háila comprendida 
en ©I párre f̂o 9 arlíoulo 193 del R egla
mento da 20 d© Abril de 1911:

Rasuitando que á la instancia toompa- 
ññn los dooumantos siguiente!?: 

lA Oertiñotcion de ia parte diipositi=» 
va de Reai orden dictada por el M iniste
rio d© la Goberimolon m  31 do Agoato 
do 1895; e-n la qî ’o m íe  Monte
pío como mBlitiiolÓM áobfntfioenoia par
ticular;

2.̂  Otea certificadéíi quo acradita la 
psrí^onalidtd dal solicitante, y 

8 ° Un ejemplar Impreso y debida* 
manta cotejado dól Reglamento orgánico 
del Montepío da qu8 so Iratsi, j  im el cual 
consta qi!6 puarlen formar parta dai mis- 
mo Montepío los empleados do Iñ Junlst 
provmclai d© Beneficencia do Bíadrid (ar- 
tíerílo 1.°), enteisdiendo por tales los qu© 
tengan nombramfanto da plantilla (gr- 
título 12), los m ñim , modiant© el des
cuento d© un tanto por ciento el© su iuel- 
do merosiaal (art 2.®), tienan derecho á 
ciertas pensicmes en casos da imposibiü' 
dad fíáka, jublMelén ó casardíi, caiifau- 
do iBjrM.éíi por la muerte del empleado 
otros derĉ ohcm á pengiióa en favor da su 
viuda é de sus buérfanos, Mllándosc, por 
último, prevista la apliaaGióu. qua han 
da t©,n©r ios fondos del Montepío cuando 
ésta desEparczC'a por insuñcienda de re 
curaos pira cubrir sus ebligaslones ó por 

segadon 'mi Bm cargos de todos los 
empIe.̂ =So-̂  quo I-a forman por Boprssién 
5 reforma, úe la Junta da Boneficancds: - 

OoBSiderando que modiñeadss por ,¡a 
Ley de 21 de Disismbra de 1912 i&s dÍBpo' 
sMones do la do 29 da igual mes de 1910 
que c,reó o! impuesto sobra los bienes da 
Im  par^ionai |urídic.as, j  afeotando una 
de BiodiilaaíDÍoiies á las Sooiedadcs 
cooperativas d© socorros miítuoa, 6S pre
ciso Bxamifi^r separada mente la cneBtióa 
por lo qua af-ecta á loa años 1911 y 1812, 
duratífe los cuales rigió la segunda de 
lis.s úiW lm  leyes, y en cuanto se reñera 

año aolua! y  suoaBivos, en lô i cu?des 
apiimble la nueva iegislacióá: 
Considerando qua oi párrafo'9.®. ar

tículo 193, do! Reglamento do 20 do Abril 
da 1911, d© conformidad een el ^'ontido 
doi artículo 4,® de la Ley da 29 de Di 
ciembre aotsrior, ooncadió ex-enrioa del 
iaipuef^to fiebre ios hienas da las personas 
jiiíídiCES á Up. ínstitraciones de benéfica - 
cia gratuita y á las Saciedades cooperati
vas obraras de socorros m utuos median
te el cuiiiplimiento de los reqiiiailos y 
formali'iádS's que en la mism t disposi
ción se dotormliifin:

Ooiügiá-oraBdo que ©I Montepío de E o i’ 
pleadoi de la Jau ta  proi?iiicia!. da boBefi- 
censia de Madrid no m' da bonefisanciá 
gratuiISg porque para tonar dareoho' i  
Iqu serviaios que presta @a requiere como 
condición neoossria el pago de una can
tidad mensual ptoporaiOBEda al iueldo 
que e! omple-sdo disfrute:

C o íis id e r a n d o  q u a  ooü?o Sociedad' co* 
operativa de ??GOárroB m utuos, carácter 
que propiamente tiene la entidad do 'que 
Bc tampoco puede sor declarad»
exm tu  por io q m  afecta á los a ñ o i-1911" 
y 1912, puesto qu© no está constituida por 
obreros, y la exeiiciéa reg lsm en ltd a  sélo- 
alcanzaba á las Sociadados ©ooperativis 
obreras;

GooBMe'i'íínd?} que según el Reglamento 
da este Moi>tapio (arlículo 2í”), e l-fo n d o 
so e k l so forma 00a  el descuento de im
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tanto por cieixto de sks siieldoi, psnsio- 
rteB 6 haberes pasivoi impuesto á Im  tsó» 
dadoB j  con lo i auxilios 6 áím.fúí'm:m que 
H  ei^tldsci redha, ieslinándosa las eanti- 
cladei-así reunidas á satisfacer las pen
siones j  nGúúVEúB i  los mismos socios j  

famiila-^% que constilujen oí objeto 
sooki úfiieo;

ConBii6rando qno el artísülo 1.® pirra*
' fo 2,®, gpsriado G, de la Lej de 24 do DI 
ciembre de 19i2s declara exentos de*l im 
puesto sobra los bienai de la-s peraonis 
jiirídlcai, los bisnes muebles perlesa 
cien tes á las Asodacionea cooperativas 
de socorros mutuos qiio formando nn  
fondo sodal con k s  entregas o raofas 
periódicas de asociados j  con Ion do
nativos bsnéñcos qna racibaiij se limita
rá á repartir pensioner ó auxilios á los 
mi^moi socios 6 á mn familias en cagos 
deteminadoa de paralistdíln del traba» 
jo* enfermedad ó mneríe, haclenclo tam- 
biéa extensiva la exencién i  loa inniue» 
bles que constituyan el ediñdo soai^i de 
dichas xisociaciones:

Gomiderando que todas estas sondi» 
clones concurran, según queda dichOj en 
el Montepío de empleados da la Junta 
provincial de Beneñcenda de Madrid^

S. M, el RsY (q: D, g.), couformiadoia 
con lo propuesto por la Diraccion Gene* 
ral de lo Oontencioso del. Enfado, sa ha 
servido declarar que el Montepío de ern- 
'ple.̂ do.3 da k  Junta provincial d© Bane» 
fioendt da e§la Oorte, estl sujeto ai im 
puesto sobre ios bienes! do las personas 
jundicas por les años 1911 j  1912, j  exen» 
to en cuanto al año actual y BU'SeBivoi 
por sus bienes muebles y por el iamue- 
ble que ooostituja ai edifloio soQ.ia!̂  si 
fuer© de su propiedad.

De Keal orden lo digo á V. I. para nn 
conocimiento y demás efectos. Dios gutr* 
do á V. I, muchos años. M?idrid.g 29 do 
Marzo de 1918.

SITÁREZ INGLAN4 
Señor Director general de lo Oonteridoso 

del Estado.

limo. Sf.: Pasado á informe drsl Conse* 
|o  de Estado en pleno el ©xpedionte ina- 
Irtiído á in sto c ia  del Banco Español del 
Río de la Plata, impugnando el araeráo 
de la Diputación Provlncitl do Ykcaja  
-de poner en vigor en dicha provínola el 
impuesto sobre el capital do las Bodeda* 
des sujetas i  la Gontribucién do utilida* 
de@,’6gtén 5 no domiciliadas es  ©1 referi
do territorio foral, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido el siguient© Informa;
; «Excmo. Sr.: El Oonsejo da Estado en 
pleno ha ©xamif.ado ©i expediente 
junto, del cual resulta:

»Qu© la sucursal en Bilbao del Banco 
Español del Río de la Plata acudió á ©á© 
Minigferio ©n 23 de Agosto último, expíe- 
Bando;

>Que la Diputación Provincial do Víz- 
pa>a, en sesión celebrada el día 9 dql

mismo había .acordado poner en vi
gor en dicha proviooit el impuesto sc-bre 
el capital do Im  sooiadades sii|ola;s á k  
OositribEciós. de utilidades,, geñslanáo 
como cuota ñja, que deberán psgar los 
Bincos domiciliados en Visea.jt,, ai 8 por
1.000 del importa del capiltl dŝ rsemboJ- 
itdo> y tiattüdose de Banoos domiailia* 
doe füora do k  provincia, el 2 por i.OOO, 
si su capital desembolsado no liega á 100 
millones da pes8ta^, y el 1 por 1.000 si 
llegara 6 excediera de esa cifri, decla
rando que gy hallan á dicho im 
puesto sobr© el es pila! los Baiicos f  So- 
ciadáides 1 1 0  doMÍeiliados en Visca ja, pero 
qae realismo, negccios dentro do la pro  ̂
vÍBck y tienen establecido en .ella agen» 
cías, sucursales ó repressntaaioneg para 
contratar ©n su nombre 6 para recibir 
encargos que hayan da cumplirse por 
ciienía do la oasa matris;

»Que el Banco Español del Eío de la 
Plata, Bociedad extranjera domiciiitda 
©n Buenos Aires, había usado una surar- 
sal ©n Bilbao, y la Dipultoión de Vizsa- 
ya, con arreglo i  lo expuesto, tenía e! 
proposito (le considarar como capital d© 
esta Sociedad ©i desembolsado pordMio 
Bübco, que asciende á la cantidad .de 
183.978.888 pesetas oro, sobre suyo capi
tal total había úq girar anualmente el 
nuevo tributo; f  

»Quc por en tender que esto criterio do 
la DlputEoiou está ©n contradicción con 
lo establecido por el Estado en el artícu
lo 3 ° de la Ley cíe 29 da Diciembre de 
1910 y ©n el 11 áel Eea! decreto d© 25 áe 
Abril d© 1911, amparo de auya legMa- 
d éii la expresada Sododad de crédito so 
estableció ©n Eipaña, eon el ñu do ©vittr 
loe irr©pa,rabl6s periulcios que sa la irro- 
gan, solicita i© declare:

>1.® Que la digpoiidón 1.̂  transitoria 
dol Real decreto da 25 de iibril da 1911, 
se roñar© excluilvamont© á las Bociedii- 
ÚQñ conslitufias en territorio ©xeato, 
paro ©H manara alguna á k i  Bociedaáos 
extmujoras que tengan alguna agen cía 5 
BUQursal ©n aquel torrllorlo, y 

»2.° Qu© t ik s  Sasiedadsi extranjeras 
dab0 n saíisfaoar el impuesto sobra e! ca
pital al Estado español, el cual ñjará e.n 
R m l dserelo, que sa piibiiaará bu la Ga- 
CISTA DE Madeid, la ouota ñja anual por 
que haa d© tributar cnsndo resilsaa na- 
goeioB m  España, aunque te.ioigan alguna 
agencia, sucursal o rapresoEttdóra en. las 
Provincia© Vascongadas, peticionas apo* 
j&ñmé por al Eepres^atantie da la Bspü- 
b'iíca Argentina en esta Oorte, según co
municación dirigidt á este MiBkterio 
por ©! de Enfado.

»Quc reclamada de la Diputadén d© 
Vizcaya la cartiñeadón da m  acuerdo 
ñjando Im  bases ds.l impuesto impugna» 
do, da la  cual upares© comprobida la 
añrm idén de la sucursal rsclamg^nto, 
dicha Corporación solicitó ser oída res
pecto de la reclamadón apuntada, contra 
lo cual opone, evacuando dicho trámiío.

que deben ser desestimadas las peticio
nes del Braeo Hí j de k  Plata:

Por iaeern.j?t?ñeia, pues contra 
loe F'/̂ 'e-rjâ í .Fv'i-pr doB por lai Dip'CEta- 

YL¿íFo*'eiMk'̂  en miileria eoonómi* 
GO Cid. ü ik t ‘”ad ’o«, no bs da reourso de 

en la vía g^sbematlvn, segúa la 
jurisprudencia que eit§, y p&ra el csso do 
indeterminación del Concierto vigente 5 
exceso de jurisdicción, sa resolvería do 
mutuo aauerdo, p.ravia dkauaión, y 

2)2 ,® Poique sagúü el texto del artícu
lo 2 ® de la Ley da 23 de Didambre da 
1910 f  2.® tambiéü de su Reglamento da 
25 de Abrii idguieBta, eatá sujete  ̂ a! p^go 
de la OoBtribuoión da utilidades á las. 
Diciitacion«ís vaseoBgadas toda persona 
natural ó jurídica, nacional ó extranjera, 
por razón d© l.ss que htya obtenido den
tro dsi territorio vasco, y de la misma 
manera deberán satisfacer la imposición 
sobre el cspilal, que es cuota mínima y 
forma parta intogianía da aquella Coa*. 
tribuciÓDa debiéndosela á dichas Corpo- 
rsaiones, por tener ó.stas la tdbuíación 
co.!ie3rta(la con el Gobierno, que en las 
demás provincias la perciba diraolaman- 
te (le! contribuyo.ate;‘ siendo, por lo da- 
máí, Justa la imposición sobra todo el 

íom úi pues eoa todo él funciona, 
en poisnata, .la sucursal dei 

B..neo rríedrlo, pues d© otro modo los 
Bancos locales m  Vizcaya resaltarían co
locados ©n siluacióa dasvantajosa, y nada 
más natural qua la Dlpulssión dcñend'a 
los Intereses de sus aoatiibayenles, apar
ta de asignar iogresos para la Hacienda 
provlndal, 

sQiis exaBiinado 0 I asunto por la Di- 
reeoión GaBerai d© lo Conteaeioio, con- 
ereta su opinión en Ion sigiii©nt9s 1ér- 
minos:

«L’’ Qae la claridad de los preceptos 
de la Loy de 29 d© Diaiembre d© 1910 y 
Eí,̂ al deereto da 25 de Abril de 1911 ha
cen innecesarias l is  dscL^raoiones qua se 
soiiol.teii.

s)2 ® Que el tributo eifablacido por la
D.lpnta©ion d© Vizcaya m  9 de Agosto de 
1912 entraña conteáloción con ios'pac* 
tos InteríiaatoBales astados por Espa
ña con naciones 6xíranjo.ra?, y es nalo, 
en cenf-ormidad con lo ákpueEío en el 
párrafo 2 ® del art-íaulo 15 del Esal da- 
©reto-concierto da 18 de Diciembre da 
1906; j

Qtie ai la Corporación pretende 
©Btablacar y qua. surta ©feotes p a n  con 
personas ó eatiiades no domiciliadas ea 
territorio da la provincia d© Vizsaya, ha« 
brá d© soHü©tsr sus bases á la previa apro
bación del Gobierno.

^Qu9 la Dirección Gmeral de Oonlri- 
buoiones propo.E© que m  declare:

»1.® Qua lü Diputación de Vizcaya ca
reo© da faouliadss para gravar con elim - 
puo^to sobro el capital á las Compañías 
extranjeras y á k s  nscioaales no vasoon- 
gadas qua operan en el territorio de la 
Diputaciánj y
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>2.® Que no proceda dkt&r dispogi* 
dón alguna de caráoter general que es
tablezca aquella llmitadón de aíribiscio- 
nes, porque ella resulta claramente úq 
los preceptos que actualmente rigen; f

:̂ En tai estado remita V. E. el expe- 
diení© á cosisulía de este Consejo en 
plenc:

^Considerando que el régimen esonó* 
mico de pacto para la aplicadon de las 
contribuciones é impuestos en las pro
vincias Vaicongadas, que, fundado en la 
Ley de 21 de Julio de 1878, cons.^gró el 
artículo 14 de ia ley de Presupuestos de 
29 da Julio de 1887 y el 41 de la de 5 de 
Agosto de 1893, origen del Concierto vi
gente aprobado por Real decreto de 13 
de Diciembre de 1906, permite á las Di* 
putacionea de dichas provincias, dentro 
de sus respectivos territorios, recaudar 
directamente de los contiribuyentes los 
gravámenes que se hicieron materia del 
Concierto, pues la responsabilidad por 
los cupos concertados rac^e exclusiva 
mente sobre las Diputaciones forsies que 
se comprometieron á satigfacericg;

^Considerando que al amparo de tan 
privilegiada situación, favorecida en el 
orden administrativo por la disposición
4.® de Iss traasiíoriss da la Ley da 29 de 
Agoato de 1882, dichas Corporaciones 
provinciales han podido, válidamente, 
acomodar ai régimen tributario estable
cido en las leyes á sus peculiares costum
bres y oonvenisBcias Iceales; pero eitss  
facultades y atribudones do que astin  
investidas tienen los límites infranquea- 
bletí fijados por el artículo 15 del vigente 
Concierto de 1906, que les prohíbe adop
tar disposición alguna en contradicción 
con los Tratados internadonales, y el 84 
lie ía Constitución, que les obliga á ajus 
tar sus determinaciones, en materia de 
impuestos, al régimen tributado del Es
tado:
Q ^Considerando que la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910 impuso á las Sociedades 
españolas y á las extranjeras que reali
cen negocios en España y tengan forma 
anónima ó comanditaria por acciones, si 
ge dedican á los ramos de f¿¿brieacién 
comprendidos en la tarifa 3.® d© la Con
tribución industrial, el 3 p: r 1,000 del 
importo del capital de las mlsinsg, y á las 
dedicadas á industrias da las demás ta
rifas al 6 por 1»000, como cuota mínima á 
deducir de las liquidaciones por utilida
des en ios casos en que estas cuotas fue
sen mayores; que el irtícuio 8.°, aparta
do B, establece en gubsitnoia que el ca
pital de las Sociedades extranjeras que 
jealicsn negocios en España se fijará por 
acuerdo del Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Hacienda, y qu© ©i Gobierno 
queda autorizado para gravar el régimen 
tributario d© aquelüag cuyos estados res 
pectivos tengan sometidas las españolas 
íi un régimen desfavorable; y el Eeal de- 
preto de25 de Abril siguiente dicta re
liad concretas en el drtícnlo 8,®, j  en íog

11 á 27 para llegar á la determinación del 
capital da dichas Sociedades oxfraujeras 
las amplía en ©I 11 para limitar la impo- 
gioión tributaria al qua apliquen á sus 
negocios ©n España, y precisa ©n©l 28 las 
condiciones b^jo cuales podrá el Go
bierno hacer uso de la autorizasión que 
le h^ sido concedida para acentuar, por 
motivos de recsiprceidad, las obligaciones 
tributarias de las Compañías extranjeras 
qu0 operan en nuestra nación:

^Considerando que la Diputaoióa Pro
vincial de Vizoaja, al sujetar a! impues
to da que se trata el capital desembolsa
do de los Banoos,  ̂ Compañías y Socieda
des no domiciliadas en Vizcaya, incluso 
las extranjeras, si realizan negocios en 
la provincia y tienen establecidas en ella 
agencias, sucursaler 6 representaciones 
para contratar eia su j -̂ombra, rebasó el 
iímita de sus facuttaues m  materia do 
impuestos, scñáL^áo ©n ©1 apartado 4.« 
del citado artículo 84 de la Constitución 
del Estado, puesto que ©6ta determina
ción guya se halla en opag îolon con la 
basa tributaria 6stabiec:dt eo los apun
tados artículo 3.^ apartado letra B, de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, y 8.®, 17 
al 27 y 28 da su R^áglamento de 25 da 
Abril de 1911, que fijan el impuesto pata 
las Booiedades extranjeras únicament® 
sobra al capital con que operen en Es- 
pañs; y

»OGBSÍderando que éata maniñasta con
tradi odón entra lo dispuesto por la Ley 
y lo acordado por la DIpuUdón FroviU' 
cial de Vizcaya respecto de latributacióa 
d© Iññ Sociedades extraejeras por las uti 
lidades del capital, corresponda resolver
la privativamente al Poder público, como 
de su exclusiva compsíencla, conformo 
á la ley fundamental del Estado,

>Ei Consejo, por msyoría, opina que 
proceda declarar, como regla d© general 
aplicación, que las Sociedades extranje
ras sólo pueden satisfacer el impuesto 
sobre las utijidades de! espita], con gu- 
jeción á las bases y condiciones estable • 
cidas en ía Ley d© 29 de Diciembre de 
1910 y Real decreto de 25 de Abril de 
1911, cuyos preceptos no pueden mv al
terados por los acuerdos que adopten las 
Diputaciones Provinciales comprendidas 
en el Concierto económico aprobado por 
Real decreto de 13 de Diciembre do 
1906.^

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el dictamen preinserio, 
se ha servido resolver como en el mismo 
ue propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
•lonoaimiesto y efee-toa consiguientes. 
Díoib guarde á V, L muchoi tñ ei, Ma
drid, 17 de Marzo d© 1913.

gUAREZS INCLAN, 
Señor Director general de Contribu

ciones,

ílmo. Br.; Visto el escrito de la Oompa* 
fíía del Ferrocarril de Astillero á Onta- 
neda, solioitando que m  la autorice para 
satLfacer en metálioo ©I importe del tim
bra con que por el arlíüiilo 189 de Iñ Ley 
estiii gravados los íalones-resguardos de 
mercaderías que expide, no haciendo 
igual solicitud por lo que se refiere á los 
billetes de viajeros, porque no excedien
do su precio de 10 pesetas no se hallan 
sujetos al impuesto de Timbre: 

Resultando que el importe del corres
pondiente á los talones expedidos por d i
cha Compañía en el año 1912 fuá de 88,65 
pesetas, siendo la dozava parte, 5 ^ea el 
importe término medio dal timbre que 
corresponde á los expedidos en un me», 
7,39 pesetas:

Resultando que la  citada Compañía 
está conforme con que se fije en 8 pese- 
t is  1a cantidad que deberá entregar á 
buena cuenta en fia de cada mes por el 
expresado concepto; y 

Oonsilerando qua el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiera 
á ©§te Ministerio la facultad d© autoriz^ir 
á las Compañías de ferrocarriles para sa
tisfacer m  metálico ©1 importe del tim 
bra correspondiente á sus billetes de via
jaros y talones resguardos da mercada- 
rías, y para fijar, da acuerdo con las m is
mas, la cantidad que deban entregar 
mengii^lmeist© á buena cuenta, dispo- 
n léndcs© en el mismo artículo que cuan
do Iss citadas Compañías tengan estable- 
oída 8u contabilidad de manera que sea 
garantía d© exactitud en la determina- 
ción f  reoiudación del impuesto, ofre- 
oiendo facilidades para las comprobacio
nes que sa estimen necesarias ó conve
nientes, como ocurra en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción á los modelos adjuntos é dicho 
Reglamento,

S, M, el Rey (q. D. g.), de cosformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha acordarlo autorizar á la Compa
ñía del Ferrooarril do Astillero á Onta
ñada para que satisfaga en metálico el 
importe del timbre con que están grava
dos los taiones resguardos de merctadie« 
rías, fijando en 8 pesetas la cantidad que 
por este cor*cepto deberá entregar § bue
na cuenta en fin da cada mes, y dispo
niendo que las cuenta» que rinda á esa 
Dirección General y ios justificantes de 
las rnlgmas, que debe presentar mensual- 
mente, habrán da ajustarse á los Imode- 
los 19 á 21 qua figuran en el apéndice dei 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que d© Ea§| oi^úm comuaieo á V. I. 
para m  conooimieiilo y efectos consi
guientes, D ks guarde á V. I. mucho® 
años. Madrid, 14 de Abril da 1913,

SUAEEZ INGLAN, 
Señor Director general del Timbre del
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limo. Sr.; Visto el eicrilo de !a Oompa. 
ñía del Ferrocarril de Cariñeii^ á Zara* 
gosa, goSidtando q m  Be la sutorios para 
iatisfaser en el i^ríporl© áél
^Timbre con que por el artíanlo í§9 da la 
Ley egtán gravados los talones re^guar' 
dos de meM Serfas que expide, no ha» 
oiendo igual peticién por lo que se reñe‘ 
t© á lo® billetes d© viajaros, porque no 
excediendo bu preeio de íO pcietas no se 
hallan sujetos t i  impuesto de timbras 

Eesulíando que, el importe del corres
pondiente á los talones expedidoi por 
dicha Compañía ©n el año 1912, íüé d© 
222j40 pesetas, siendo la dossava part̂ »» é 
sea el importe término medio de! timbre, 
qu© corresponda á los es:pedidos en un 
mes, 18,54 pesetas;

Resultando que la citada Compañía 
€8tf cdnfórnie con qu© se fíje ©n 20 pesa^ 
tas la cantidad qua deberá entregar á 
buena cuenta m  ñu de cada mes por ©i 
expresado concepto; y 

Ooúsiderapdo que e! arffo?^lo !56’de! 
¥ígehíe Segíámenlo áel Tímfefo 
á este Ministerio la facultad de autorisir 
á las Compañías de FeFroearrile-s para 
satisfáceí* ©n íhetiiico el Importe de! 
timbre corr€Spc>i3.cliente á bub billetes de 
viajeros y taione,i resgistrdos de merca- 
deríts, y para fijar, da acuerdo con las 
mismai, la cantidad qis© dírhais cntregir 
meneuaimcnte á buena cuenta, dispo 
niéndosd en el mismo artículo que m m -  
do las citadas Oompaüíss tengan 
cida su confabliidsd de que
garantía de e ĉs ĉtitud en la determiiía** 
oián y raosu^scfón del imptiestOj efro- 
«»5Jiáo faúliidedes para las comprobaoio- 
bes qüe s© estimen necesarias o conve- 
hléhiés, como oéufre en ©1 presento cago, 
podrá concedérseles quQ presenten las 
cuentas anuales y Justiño^ntei?, con 
sujeción á los modelos adjiintes á dicho 
Reglamento,

S, M, ©1 Rey (q. D. g,), do conformidad 
con lo propuesto por e^a Dirección Gs- 
neral, ha acordado autorizar á la Compa
ñía del Ferrocarril de Cariñena á Zara
goza para que satisfaga en melálioo ©I 
importo del timbre con que están grava
dos los talones resguardos de marcado 
rías, fijando en 20 pegetai la ©antidad 
que por este concepto deberá eiitregar á 
buena cuenta en ñn de cada mes, y d is
poniendo que lis  cuentas que r lndal ©nt 
Dirección General y los jiintifícantes de 
las mismas, que debe presentar moíiGual-' 
mente, habrán de ajustarse á los mode
los 19 á 21, que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre,

Lo que de Real orden comunico á V. í. 
para su conocimiento y efectos consi 
guiantes. Dios guarde á V, L muchos 
añoSo Madrid, 14 de Abril d© Í91S.

8T7AREZ INOLAN, 
Señor Director gBm m l del Timbra áei 

®slado.

limo. Sr.: Visto ©i eseríié a?í Compa
ñía del Ferrocarril da YlüEOEñES í  QuiU" 
lanar solieitando que la autorice p&rá 
satisfacer ©n miitáils-o ©1 irapovi© del tim
bre con que por el 189 de la Ley
están gmvacloai Iog esguardos d©
meroadarías q?ie expoia. no haciendo 
igffiial petición por lo qii>e se refiera á lo§ 
billetes ñe v is]eras, por que no ©xoedisn- 
do su preaio de 10 no ea hallan
Bufetog al impuesto áa timbre;

Resultando que e l importo del corres* 
poBdienta á io^ talones expedidos por di
cha Oompañfa en el iiño 1912 fuá de pe-̂  
Betgg -252,50, sieir d̂o la dozava parte, ó sea 
e! impúrt© término meclío del-timbreqos 
corteipond.©. á los.expodidos^
21,03 pssetas;

Resultando que la citada Compañía 
mtá coBform© aoa q m  ge-fijo en 20 pese* 
ta^ la cantidad que áebsrá entregar á 
buena cuenta en fin da cada mes |3ür el
expresado concepto; y...........

Conddermáo que el artfonlo. 158 d©i 
vigente Eoglamento del timbra confiera 

i  esb  S lá lS la iv ::  f^ealíad de autorizar 
fx Im  Compañías de 
Éat-isfac8i* en metálico e! impoila 
timbre correupondíente á &ué billetes So 
viajaros y talones r8sguardc=s d© mercá- 
dciías y para fijar,* d© acuerdo oon las 
mismas, la cantidad que daban entregar 
mensuaioiente á buent mBUU, dispo- 
Bíéndose en el mismo irtísu!ú qtia cuan
do las citadas Compañías tengan establo- 
cida su eoníabiiidad da manera que sea 
garantía de exactitud en la determina* 
ciéa y récaudaeióa dei impuesto, ofre
ciendo faciiláades para las comprobacio
nes que S0  ©stioiea necesarias ó conve
nientes, C0 mo ocurre en el presente caso, 
podrá concoáérieles que presentan las 
cuentas anuales y sus Justificantes coa 
Eujeeión á los modelos adjuntos á dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), da conformidad 
coa lo propuesto por esa Direoaión Ge
neral, ha acordado autorizar á la Compa
ñía del Ferrocarril de Víilacañas á Quin- 
tañar para que satisfaga en metálico el 
importe del timbre con que están grava- 
dr:s-ic3 talones resguardos de memide- 
ríá®, fijando en 20 pa-setas la ors^tldad 
qu© por este concepto deberá entregar á 
bi .̂ena cuenta en ñn de cada mei, y dis- 
püBÍendo que las cueBlts que rinda á 
eaa Direedon Genera! y ios justificantes 
de las mismej, que deba presentar men- 
gualmente, habrán de ajustarse á ios mo
delos 19 á 21, que figuran en ©1 apéndice 
del vigente Raglamento del timbra.

Lo que de Real orden comuniao á ¥ . L 
para bu conocimiento y ©fados oonsf guion- 
t©g. Dios guarde á Y. I. muchoi años. 
Madrid, 14 de Abril 1013.

^ÜAREZ INCLAN.

Señor Dlra-otor general dcl Timbre del 
Estado,

¥ BELLAS ASTSS '

REAL ORDEN
limo. Sr,: 0 é  acueifáo con U  propuesta 

formulada por el Olñmt^o de Profesores 
ds la Facultad dé Dareaho '5© Univer ■ 
sidad de Oviedo, en conform!d.íd m u  la 
Rc?-:I orden de 3 de Julio de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha terfido á bioo 
conceder al Auxiliar interino y gratuiivo 
de las expresadas Facultad y Uiiiver.-9.v 
dad, D. Armando Alvsrez y Rodríguez*;, 
la  gratifloaclóa anusl de L750 pesei^% 
que áéfá dé parcibir D. Miguel de U  T i
lla, por estar encargado de Cátedra va
cante.

Da Real orden lo digo á V. I. p??im su 
■ooncclmtento y demás efostos, Dioi guar
de á V. í. muchos años, Miuldd, 18 de 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. ■' 
S elor Subsecretario áe orAe Minis id©£.'AÍt

ÓRDENES 
íi’mo. Sr.; Da ccnfofnjií^d eoa lo pro

puesto' por la Junta G^n^ültiva de Se* 
guros,'

S. M. ©1 Rey (q. D, g.) m  servido m-*» 
io!vér‘5 fi^“OT' tOB ■ países cuya Ispsla-^ió a 
no díteraine ÍOá ¿ancos en q m  poáráu 
©gtar depositados lo^ valores f̂ectoj  ̂ á 
las reservas, las Sociedades extrarij-jras' 
originarias de ellos que aaogiéníiof.e á lo 
dispuesto oa los párrafos 4.° f  5.” del ar* 
tíouio 110 del Regiamcato, prefieran it?- 
ner en Bancos do su país pirte 5 la 
lidaddelSO por 100 de Ion valoras qaa 
oonstiiufan la'mit^d do la reservt pot 
lai! oparacionai hechas an esta Naeitou,, 
cuyo depósito no ha de consiltairao lu 
Caja General da Depósitos ó Banov o ̂  
España á disposición del Ministro de Fo
mento, habrán da depositar em  parte e 
los Bancos que revistan el oí?eáoter oñoial 
qne les dé el tenar ©1 pri'd!s"gio de einl- 
tir biilela al portador, y se hará ean-s?g;- 
Eir en los resguardoi y en m  orno m  los 
testimonios fahacientss de loi miamoB, 
que ooiTcsponden á la reserva legal p^v 
operaciones hocha§ en España ó qu-3 hs.o. 
d© cumpliri© en este pafg.

Da Real orden lo digo á Y. I. psra sa 
oonoolmiento y efcotos oonsigti^'eütesa 
Dios guarda á V. I. muohos ^ño?. Ma lricl,
1.® de Abril da 1913.

YILLANUEYA. 
limo, señor Comisarlo gaiieral da Se- 

guros.

i IhBO. Sr.: En virtud d d  artículo 67 do 
I la ley vigente da Administración y Con-* 
I tabiiidad da la Hsoienda Pública, y b o  
í ligiendo para esto caso las prcsaripciones
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del Real decreto de 8 de Enero de 189d, 
uegún solara eí Real decreto de 26 do Jn* 
lio da 1898,

B. M. el Rey (q. D, g.) se Ua servido dis* 
poner que ee asigne ©n el año aolnai el 
importe de la subvendón concedida abo- 
itable con cargo al capítulo 20 del presu
puesto vigéü te dei Miniiterio de Fomen
to, con dsitiao á las obras da ios mm h

nos Y^inales que fíguran en Iñ adjiitíti 
íelacifm, que han de oonstriilníe dlrecta- 
ment© por loi Ay?mttini@íitoB que en la 
misma sa m m e m n , quedando afecta su 
liqüidscidií á lo dispuesto para esta easo 
en el párrafo 4.% aillaulo 5.® del Esgla* 
mente da cainf.nos veoisaias, aprobado 
por E©sl decreto da 23 de Julio de 1911, 
y pediendo, dasde luego, dar oomienso á

los trabí-í|os que deberán quedar termi*
nados en el presenta año.

Lo que do Eeai orden comunico á V* L 
ñ los efectos- procedentes. Dios guarde & 
Y. I* MüéliOB añoH. Madriás 17 de Abril 
de 1913.

yiLLANUEYA.
limo, señor Director general da Obras 

Páblicas.

G A M i m O B  Y M G i m A I ^ M S

Relación de las obras qiie deben construirse por los Ayunkmiientos d iira rd e  el año actuah

PROVINCIA

"alicante.. e, 
B ile a im  . . .

Idem,.........
l-a steO d n .. .  
Ou^dalajara  
Jíién . ......
Yalladolid..

N O M B R E  D E L  C A M I N O

Gata por Lüber á Ja loa ,  .......................     —
Artá á B m  Servara .  .........
Cm Menegiii ai camino do Jesúj al de EitaMimeMís. 
Fuente i© Ban Magia por Ganeva á la carretera de An-

drallx o - s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ .
Collado de Cás Patr¿‘’>-£i dsm!n.o do la BonaiiCíva á Qenmn.^ 
La Jana á ia earretera ñe Banlcarlo á San Mateo.
Pwebollosa de H ita á Torijg ................................................
Cabra de Santo Cristo á la E staelón, .............
Tiedrá á C&sasoia. ....................................... ...... ...............

AYUNTAMIENTOS

PETICIONARIOS

Gafa-LIifeer-J ............
Artá-Bou Sarvera...........
Palma.  .............

Idero.. c. . . . . . . . . . . . . .  r.
Idem.
hn Jarrt Ssri Mateo. . . ,  * 
EebolIoBa de lÍjra-Torijm 
Qábm de S ínto C dsto.. .  
T leu ra .  ...............

SUBVEmÓN
OONOEDIDA

Pesetas.

72.903,31
17.334,68

755,85

7.955 02 
7.583,28 

13.544,49 
14.403,80 
48.850,43 
39,232,88

Madrid, 17 da Abril da 19i3.»=>Ei Director general, F. O., R. G. Rendo ales®.

UlIM fBiOa OSIfMi
MINíSTERIO DE ESTADO

S m l i s e c r e ía r i^ .

OBRA PÍA

Yi^canta la plgza de Cspeilán sfg^iB.do 
üoieíiior de la Iglesia da S^n FraBclseo el 
GraB-de, de eáta Ocrte, ge sniiEícla su pro- 

por cofíGOíBO, con lárreglo á lo 
dispuesto en el HegIamanto psra gobier
no y régim en interior de dícht iglesia.

Dic’̂  a plasa eitá dotadsi con ©í sueldo 
de 2.G00 pesetas snuales y cssa> j  m  in- 
compatible con cargo ni eomlgién ^IgUíía 
retribuida ú hoaoríñoa que topicl'a ia 
asistencia á irs  sotos deJ cuito que seee- 
lebren en ¡a Iglesia,

Los aspirantes deberán dirigir sos eo- 
Jicitfides á este Ministerio en el léroiit^o 
de veinte dfg-g, oorftado^ desdo la puMi- 
ciicfóii da este aBuncio oa la GACEfA de 
Madrid, acreditando ser españcísB, hablar 
cumplido treiíita Bñm, sin exceder de 
cincuenta, tener li^enelíi^ para celeforrír 
y ser LicencifAdos en Sagrada Teología y 
Derecha canónico.

Madrid, 22 de Abril da 1913,==Ei Bub- 
geeretario, Manuel González Hontoria.

tó!N!3TER!0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

^ i t M e c r e t a r i E .

Exorno. Br.t Da conformidad m n  lo 
propuesto por ese Concejo,

B. M. el Rey (q* D. g.) ht resuelto nom
brar á D. José Joaquín HíiiTero f  Sán
chez, Presidente dei Tribunal para juZ' 
gar los ejarófcioi de opoiioión á la Cáte
dra de Arqueología arábiga, vacante en 
la Facultad d© Filosofía y Letras de la 
ünivergidad Conirsl,

Da Real orden, acmuiifcsda por el ea- 
ñor Ministro, lo digo á Y, E. ptrá sa eo* 
noMmiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E, trnifíhoís ailoe. Madrid, 17 -de Abril 
da 1918.««Si Siibsacrelarlo, Á, Mendoza. 

'Sanor Ffesideiite del Consejo do Inslruc 
©ion Fúblioíi.

i í iS T E R e  DE FOiENTO

cía

PUERTOS
Vista I b. prasesiada por don

Ludovi-eo Farrean, en'solidttid de que m  
apruebe 1̂  cesión que ha hecho á favor 
do D. Ivo Bosüh y Pufg do la concesión 
para coiTBtrmr ács tmbarenúorcB en el 
antepuerto de Almería m  ios puntos de
nominador Almadraviilas j  Pozos No- 
groe:

Visto lo Inforoitdo por la Asesoría Ju 
rídica dei MmLterio de Fo'ísento;

B‘íísur i lo o íi0  por Real crdísa de 8 da 
Junio d l'̂ u so otorgo á D. Ramón Be- 
rron-io A d ironíbro ín Sociedad 
Foinín  Ak O'jo, Arana j  Oomp í̂míi?, 
la cori/^e^lóñ qu-a tenía solieitada para 

doK oo)baro-Hd-eros o ol 
paerrj TV'* A-m-"rói ob 
m\ned':''^ fov.’4 ‘ i T̂>  ̂ No»
gros bíjo ¡MS ai;.odÍ0 ÍoavB quo al ©laoto 
se astableeié^A;

I Resultando que por Real orden d© 19 
¡ de Saptiombra de 1904 uq dispuso: 
f Is® 'L a Buddíid de uBa.eesión, autori-' 
\ zada cosdioionalm^nta per Real crden 
I ee 14 da Ma,f o de 1902, d© los preciíados 
[ embarí5Jj.deroi hecha por la refsrkta So- 
I iim m á  á favor da D, José Navarro Vi- 
¡ valdl.

2.̂  Que se considerábs sr.bsistente Iñ 
conev9.*lén á nombre da dicha Sociedad, 
(ifíbiéndi'fie smpezir á contar ioi plazos 
do ecmstrucciéB. tlei embarcadero d© las 
AliBadr?ivlU?iB doBda la pubíicacién en la 
G aceta de la concesión del ramal de fe
rrocarril de Monserrat á Ja playa da AL 
mmíM, redsciándcss al efecto nuevamen
te las eoEdioioBes 2.% 8.  ̂y 4.® de la con- 
oesiou en ios términos que se expre* 
^abas.

8 ® Auloriztr la transferenda d© la 
concesión de dichos embarcaderos á fa
vor da D. Ludo vico Parreau Ghineata,
gubrogá^adoBEi en tocios los derechos y 
cbo'gu.-iüBSB derivados da la concesión, y 
debJ-fmdo ii.credH«r antes de comenztr 
las r̂ hf̂ :̂ n qrm Is fisir^a á que se refiere la 
cor,d̂ ’chm 9.  ̂ üe !a misma se halla depo». 
gibiáa á su nombre y á disposición do la 
Direeoión Gv-nenü da Obras Pñblioas:

RoBiiU^ndo q m  por escritura de 20 de 
Diciembre ñ6 1911, otorgadsi arste el No
tarlo da ©£ta Corle D. Emilio López Aran- 
da por D. Ludovico Ferre?iu Ghineau y 
D. Bsrioíomé BoscJi, en representación 
de BU h ‘'Tmmú  D. ( i  virtud de poder 
cnipedalqiT© le aoriñrló é^tteen Barcelona 
á 9 de Noviembre áe 1910 ^mte D. Anlo- 
nh) Paz f  Tusqueistí .̂), ©i primero cede al 
re/eri lo D. Ivo Bosoh y Puig la cono©- 
q̂cT> dn lo  ̂ám  embarcadero!?, Almadra- 

Pojío  ̂ Negros y el depósito de 
quedando ©IBr. Bosch, 

como cesionario del Sr. Ferreais, con tô
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dos los derechos derivados de la eonce- 
Sién (i6 B dé Junio de 1904:

Oonsiderando que examinada dicha 
escritura, así como el poder lagalisado 
del Sr, Bosch j  copia simple de los mis
mos, fstíma la Asesoría juríáicm que di
chos dooumentos revist^^n los requisitos 
externos ó iníernog exlgible^, y que por 
consiguiente son bastantes á los fines 
pretendidos por D. Ludovlco Farrean en 
sus inistanoias de 7 de Diciembre de 1911 
y l i  de Abril corriente:

Considerando que ge ha hecho cossisr 
en la escritura el h^ber sido presentada 
en la oflsina liquidadora del impuesto da 
Derechos reales,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer so reoo- 
rxOEfa que D. I?o Bosch y Poig suBtituja 
á D. Ludovico Perreau Ghinesu en todos 
los dereohcs y obligaoiones que emanan 
d© la expresada concesión, quedando 
snbiistsntes para los correspondioBtea 
fines ia fianza anteriormente depositada 
y transferida al Sr. Bosch en viriud de la 
mencionada escritura, m í como cuantaa 
garantías háyan de htoer efectiva su res
ponsabilidad, todo en coBsoaancít con 
lo preceptuado ©n la ley general de Obras 
Públicas.

Lo que de Real orden, commiicada por 
e l Excmo. señor Ministro do Fomento, 
dfgoá Y. S. para su ccpommleEto y el 
do los Interesados y á Ion efectos correé' 
pondlente?. Dloe guarde á Y» S. muchos 
^ñoa. Madrid,-18 de do
Direolor generah F, O., G. Yelagco.
Señor Gobernador civil do la provinoia 

de Almería.

Vista la instancia en que D. Bártolomé 
Boschy Fu^gyiD, Jor¿?6 Or^wford, ííI pri 
mero en nombre de D. ívo Bofieb y Paig. 
y el segundo en nombre áî ¡ la Bociociaci 
Wílliam Baird and Oom.̂ ĵ aiy Límiteo,en 
solicitud de que i-e recono^oa á estm So
ciedad como concesionaria dci establecí- 
ífraento do dos embarcaderos da minera
les en Almería, en ios puntos 
dos Almadravillas y Fozoa Negros, en 
las condidones que en las Rodiles ordo- 
oea de 8 ds Ju?íio de 1901 y 19 de Ssp 
tiembra de 1904 se expresan, Bubrogada 
f n todos Ic8 derechos que D. Ludo vico 
Ferreau y D. Ivo Bosoh tuvier^^n con res
pecto á la concesión y depósito de fianzs:

Visto lo informado por ia Asesoría Ja- 
ridioa del Ministario de Fomento;

Resultando que por Real crdsn de 18 
de Marzo último faé sprcíbada la cesión 
por D, Ludovico Ferreau Ghlneau, otor
gó á favor de D. Ivo B >sch y Fu^g por 
©iimtura :^utomada ante la fe dal Neta» 
rio de esta Corte D. Emilio López Aran- 
da el 20 do Diciembra de 1910 do ía coa- 
cesión que ñe otorgó por Eeai orden do 
8 do Judío de 1901, y se ratifico y m edí’ 
ficó en parle por la de 19 de Septiembre' 
de 1904 para oonatrair dos embaroadoros 
en el antepuerto de Almería y en loa 
puntos denominados las Almaaravilias 
y Pozrg N-gros, habiéndose reoonoddo 
q 10 el primero de ios dos citados seño
râ  sustituyo al segnndo ea íodus los da 
re hos y obligaciones que cmaBaa de la 
expresada concesión, quedando Bubsls- 
teatfjs para los correspondientes ñoes It 
fi.ansa auteriormenta dapositada y trans* 
ferida ai Sr. Botch, en virtud da la men- 
cienada escritura, sbí cómo cuantas ga- 
r^ntíés hayan de hacer efectiva su res
ponsabilidad;

Resultando que D. Bartolomé Bosch y 
Püig y D. Jorge Gfawford, en represen*

tadóa da D. Ivo Bosch y Fuig f  áa ín,
Sodí^dad Wiiliam Baird and Oompanf 
Limitad, reápeótif amento, manifiestan en 
la instancia ahora proféntada que, por 
eicntura otorgada en esta-Coria en M da 
Diciembre de 1912 ante el Notario D, ftí- 
ribio Jimeno Bsyón, D. Ivo Bosch, coa- 
cosionario actuado da la ooastrueción y 
explotación de los dos embarc&dcroc an
tes referidos y propieiario dai depósito 
de 20 312.04 pesetas constituido como 
fianza, cedió á la Sociedad antes nombra
da la referida concesión con todos los de 
rechos que son inherentes á la misma y 
les estudios y trabajes que se han verifi
cado rel&tivoi á los repetidor embarcad©* 
ros y ©i citado depósito, y todos los dere
chos relacionados direata ó indirocta- 
mf nte con tai concesiÓB ó q i© sa deriven 
ó sean eoBsecuenolia tle eiis;' y que da
se aado cedente y cesionario prodi^jera 
dicha cesión todos debidos efectos, 
solloitan sea api^bada por la Adminis- 
traciÓD:

Eesultando que acompañan á dicha 
instSB.Cia una prim era copia d© la escri
tura otorgada el 21 de Didem bre úítimo 
sute el Notario de esta Corta D. ToriMo 
Jimeno B^yós, en la que aparece ioitárta 
la eorrespondieate noia acreditativa de 
h^^ber sido presentida en la oñcii:a liq u i’ 
dadora de esta capital y h&barso hec-ho 
pago del impuesto do derechos reñios y 
tráuamisión do bleí.es;

ResultíBdo de dicho dccumenío que 
oomp^renUTon ' D. Bartolomé Bosch y 
Poi.¿ como mandatario ño bu hermano 
í>. Ivo Bjseh y Poig, Sígusa poder espe 
eiai autorkíido mi á i9 do Noviem* 
br© d© 1912, por el Cónsul gODeral de Es
paña en Francis, D. Jo§8 CoagOBto y 
Vaiilant, cuya firma faé legalizada en 23 
de Noviambra por ín. Subsecretaría del 
Minlsíen . 0  da Estado, y D. Gaorge Oraw- 
f< rd, ©n TúpwssntmiÓB. de la Sociedad 
Wiiíiam Baird and Oompany Limitad, 
acreditándose tal r©presentación ■ por un 
poder que en 14 de Jaido de 1905 le otor
garon WilJia.m Wair, Jum m  Bafrl Ihcs- 
negosof, FiObort AüdrewHn kvood,
M. Gorh y Svuart J uUs (q-aa co,a£titc?yen 
íñ m s | 0 "ía da loa Directores da la Com
pañía Wiüjam Baird and OcmpSíUy L i
mited), f  Y^liJam Baird, SeeretsriO de 
la misma, ante EoberI Fiiibyson, pasan*

da Abogado, ouyo poder fuá solemni
zado por Josepa Paíoa Maday, Magistra
do Eupremo iaterino d© la ciudad da 
Glasgow, 0 i día 15 del mismo mes y año, 
y raüñcsdo, m  fio, por ü  Procurador y 
Notario púbÜoo de Glasgow, johu Ma- 
ck t/se , el cual da fo úe la acitestíoidad 
de todos los documentos que se transcri 
bsn como aniec^vleotos ea el mismo, y 
especialmente de que los otorgautes da 
aquél tienen csp&ciiixd para concederlo, 
según l&s leyes del país:"

Eesültaodo que todoí^ estos doeumen- 
toB reuaeu lúa coadidones de validez 
exigidas en por ensoto que la
firma dal Hoíarfo Ji ha Macintfso ha si3o 
legalizada por el Oónsol español J. Lí^gi- 
do O^Feñif!, y h& úq éste pe? el Mírd^í-terlo 
de Estado, y lodos ios redactados ©n idio* 
ma ©xíranjero han sido traducidos por 
la oñaina de intorpreíacióu de Lenguas 
del citado Ministerio;

Resultando que acreditada la persona' 
li-lad de los otorg^ntí;?, éstos convinie
ron en la cesión á favor de la Sociedad 
tantas veces c-itaia, da la ooiscesión y del 
depósito de referencia por ©i precio de 
20.812,04 p 3S5t?5S, bajo Im  condiciones que 
detalladatnonta se consignan en ia esori* 
lur.^-cegiÓB, que fuóexpjíajíament© acep
tada por ia represent?ációa do la Sacie
dad, la cual, en bu virtud, quedó subro

gada ©n todoá los derechos que coa 
respecto á dicha concesión correspontllaa 
príoiero á D. Ivo Bosch y Falg: 

OoBSÍderando que aun cuando la es
critura de referencia es de facha 21 d® 
Diciembre último, y hasta el 18 de Marzo 
da! año actual no sa aprobó la cesión que 
á favor de D. I^o Basch hizo D. Ludovico 
Ferreaa por la úe 20 de Diciembre do 
1910, en nada afecta tal prioridad de ÍO*- 
cha á la total validez de ía actual írans»  ̂
ferends, pues la aprobación de la Admi
nistración no implica otra cosa que la  
ratificación de ios contratos que valida- 
manto pueden celebrar todos los comce- 
sionaríos á quianes expresament© no l i i  
esté prohibidle:

Coasidersndo qu© según resulta de losé 
antecedentes reseñados, la escritura de 21 
de Diolembr© último reúne todos los re
quisitos úo fondo y forma necesarios para 
su completa validsz y eficacia,

S. M. el Eey (q. D. g ), conformándose^ 
ccn lo propuesto por ©Bta Dirección Gas- 
ñera!, ha tenido á bien disponer se de
clara que ©a virtud da la cesión de refe
rencia queda la sociedad Wíüiam Baird 

Compon? Limited subrogada en to
dos los derechos, obligaciones y respoa- 
gabilidada^ que correspondíaa actual
mente á D. Tvo Boieh y Fuig, como con
cesionario de la autorización para ccui* 
tt uir dos embarcaderos en el antapuertc^ 
da Almería au los puntes denominado® 
Las Aimñdr.^villas y Fozos Negros, que
dando subsDtsntes para los correspon* 
di6Btes fines la fianza depositada al ofao* 
to, m í como cuantas garantías hayan de 
hteer efectiva su respoBsabilidad, toda 
en consonancis con lo preceptuado en la 
ley general da Obrss Fúblicas,

Lo qií6 d6 Res! orden, oomunicads por 
el Examo. señor Ministro de Fomento, 
digo á Y. S. para su conocimiento, el d« 
íñ Jefatura d© Obras Fúblicas d© esa pro
vincia f  el de los intaresados y á los ©feo
tes eorrifjponáientes. Dios guarde á Y. S, 
muchos añoi. MMrid, 18 da Abril de 1913. 
El D ií0 2 tor generaí, P. O., R* G. Han- 
düoks.
Señor Gobernador civil de la provinoia 

do Almería.

Vista la instanefa presentada por dois 
Marcos Romero Chorizola y D. Andrés de 
Mora y Ciaros, en sodoitud de que sea 
aprob^^dñ ia cesión hacha por ©I primero 
al segundo da la concesión otorgada por 
Real orden de 11 de Marzo de 1911, rela
tiva á tres parcelas da marismas ©a la 
f ana de la ribera Anícoba, al Norte del 
sarrocarril de Z^fra á Haelva, con ©1 fin 
de sanearlas v dedicarlas ai cultivo: 

Visto lo informado por ía Asesoría Ju
rídica del MiBÍsierio do Fomento: 

Resultísndo qua en la época en que el 
Gobernador civil d© H asi va remitió loa 
correspondientes documeiitos, so hallaba 
el ^suíito ©n ©I período relativo al deslin
de, habiéááoga hecho el snuncio de! mis
mo 6íi el BokU?i, Oficmi de ia provincia: 

Eosultando que los soliciíantes han 
acompañado á ia iastanoia la primera 
copia d© ©soriSura otorgada al efsoto y 
autorizada por el Notario d© Huelva don 
Dionisio Angulo y Laguna ©i día 23 de 
Noviembre de 1912, copia extendida en 
un pliego de papel timbrado declame9.% 
número451 606, y tres de clasolL®,núme* 
res 4.581,168, f 581.169 y 4.581.170, debi
damente legalizada y con la nota acredi
tativa de h&ber sido presentada á la Ofi
cina liquidadora competente, á los efec
tos dol pago del impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes;
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Besultando que en dieM esorltiiru, ám^ 
paés de transcribirse las condiciones h^jo 
Im  qne se otorgó ia conoísiÓB, se estipa* 
la que D- Marcos Homero cede á D. An
drés de Mora y Clares enantes- daroóbos 
de aquélla se deriven, gin reserva ni limi - 
tsdósL alguna, por ei preeio recibido de 
1.5G0 pesetas, subrogando el eedente a! 
cesionario en su Ingar y derecho, da 
modo tal, qm  D. Andrés do Mora podrá 
ejecutar cuanto el cedente pudiera hacer, 
adquiriendo personalidad plena y com
pleta para seguir expedieBtes y compara' 
cor en todos ioii Centros j  oOcin^g del 
Estado qoe por rszón de la competc-Hcla 
que les es atribuida deban en tender en 
el ssuiito; y qua, por su parte, D, Andrés 
de Mera se cbllga á cumplir toda§ y esda 
una de laa con:CÍidori,6S qua constan m  la 
Res! orden de concesión y acepta la cê  
Eíóo d© modo e:^presc:
0: Resollando que admismo mnvlonen 
m  qE© la constituida en nn día
por D. Marcos Romero ^ará devuelta 
cuando mí proceda al cesionario D. An 
dré-s áú Páora, pero quedando éste obligó' 
do á entregar ia suma corraspondieníe á 
dicha'flanm ai cedente -D. Marcos Ro« 
mere:

Oon<3Íd6raiido que el' documento pú
blico quo qüedsi resecado reúne tociis 
Iss contíidoneB de fondo y forma que son 
presisus según las ley©  ̂ para su valides, 
y que con esta cesión quedan tan garan
tidos y seguros los intereses públicos 
como lo estaban antes de haberse verifl* 
ctdo, por cuanto subsisten en toda m  
eficacia las conáidomB que se b: '̂pmie 
ron en la Real oraen de í l  de Marzo de 
Í9 lí,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ©sía Dirección Ge ̂ 
ñera?, ha tenido á bien disponer m  re* 
conozca que D. Andrés de Mora y Cla
res sustituye á D. Marco®. Romero Ohari- 
zola en todos los derechos y obligaciones 
que se derivan de la concesión de refe- 
rancla, y quedando subsistentes las ga

rantías qu© han do hicar efectiva su res
ponsabilidad; todo con srreglo á lo pre
ceptuado ©n ia lej gener^ î da Obras Pú
blicas.

De Eesicrden, e-omurs'idtdt por el se
ñor Miniit.ro de Fomento, lo digo á V. S. 
psra ñví conocí miento, el. da la Jefatura 
d© Obras Públicas dñB em pFoviriQÍa.f ai 
da ios inte-resadris. Dios í??iarde á Y, S. 
muchoB sñes. M í̂drid, i2 de Abril de 
1913*=E1 Director general, F, O., Rufo 
G. Ecndueieg.
Señor Gobarnádor civil. de ia provinoia

dellaeifa.

Visto ©I expsdiente Incoado por D. Ei* 
oirdo voqíbo de Pag.^|e¿, mn ob
jeto da cbtsEor In. au to rlssdén  nccesana 
p^ra ©OBstmit dos alcantarillas junto á 
las f^ohsdag Est-a y Oeate da una de 
m  propiedad, Bita ea Paasajes da S in  
Pedro:

Victos los Informes favorables emiti- 
ñon por íob Mmi^terios da ia G uerra y de 
Marina y Jefatura da Obras Páblicas de 
la provincis:

Resultando que el expadlente m  h t  
tramit?Ao mn arreglo á la Instrueotón 
vlger4s, f  que durante el período infor
mativo no B6 ha presentado .ninguna re
clamación contraria á la petición solici
tada,

S. M. el Rey (q. 1). g.), da acuerdo con 
los informes omitidcg y con lo propuesto 
por esta Dlracsión General, hs. dispueslo 
scceder á lo solicitado por D. Ricardo 
Gassis, mií sujeción á las prescripciones 
glgnienteg:

1.“ Lfís obras se ejaeutarSn con a rre 
glo a! proyecto pr8̂ .̂©ntgi.dQ bajo ia ins
pección j  vigilancia do Iñ Jefatura de 
Obras Fúblio^s 5 subalternos en quien 
d@lf'güe.

2.® Una vez tsrainaágB estas obras se 
procederá á su reconscimiento, levstBían- 
do por triplicado uu aoĥ  dei resultado

que íq obtenga, u m  de cii|'OS ejemplares 
se res^itirá á la aprobación da - ia mpa- 
rioridad, el segundo sa entregi^rá ál 
ticionario, ^rchtvándosa ©i tercero en Im  
oñclBíis de Obrsi Públicas de la pro* 
v i7lo®â

Los gtatcis qué la iaspecd.óa orlgi* 
m  m tkn  de eüeñta dcl ooncasioí>ario.

4.® Las obráB deberás! empessr en el 
plazo de dos á contar da la
de la presen'le concesión y quedar 
nadas ©a al pb ẑo da mm  mesas, á ccmiar 
de la misma íacjhs,

5.®’ La fianza que deberá deposiía.r el 
concesioEirio para responder del cuai.* 
piiml^nto de las presentes condioiosiies 
es Ig. equivalente ai 3 por 100 del presu^ 
puesto do Jas obras que afectan al domi
nio público. '

6.®' E%tz concesión b& otorga á perpe» 
tuidad, dejando á ialvo los derechos de 
propiedad j  el perjoiclo de tercero, eon 
todo^ los derechoa j  obligaciones consig- 
nados en las Leyes y dlspoEídones vi- 
aentes.

74 Queda ©l concesionario obligado 
al exacto cumplimiento de lo ditpuesio 
en €i Real decreto de Reformas Sociales 
de 20 da Junio de 1202.

84 Ei incumplimiento de una cual
quiera da las condiciones que preceden 
ó d© las que de ellas se deriven dará lu 
gar á la caducidad d© esta concesión, y 
llegado este caso se comprometa el con* 
ceBionario á dejar las cosat en su mismo 
ser y estado actual,, si así fuera conve- 
nlenta para los intereses generales.

Lo qm  de Reai orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. B. 
psra su oonooimieoto, ©1 d© la Jefatura 
de Obras Públicas y dai intereeado. Dios 
guarde á V. S. muchos añc». Madrid, 17 
íle Abril da 1913.=Ei Director general, 
P. O , R. G. Renduelee.
Señor Gobernador civil do la provincia

á© Guipúzcoa.

MADRID.^Est Tlp. <‘Suo^r®3 de Rlvadeneyra”.-^P©i^ d© San Yioente, nüm. 20.


